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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 DECRETO

Sometidas a la deliberación y  reso
lución del Parlamento las cuestiones 
que suscita el llamado problema al
coholero, en relación con la crisis por 
que atraviesa la vinicultura, a la sobe
ranía del mismo corresponde establecer 
las normas de carácter permanente que 
én lo sucesivo hayan de regular la pro
ducción, venta y consumo de las d ife
rentes clases de alcohol, pero entre tan - 
to, con carácter provisional y  al solo 
fin de evitar que se agudice la men
cionada crisis como consecuencia ücl 
rápido descenso de los precios a que

el vino se cotiza, procede reservar al 
alcohol de vino puro, exclusivamente, 
el mercado para usos de boca, estimu
lando así la inmediata demanda de los 
caldos destinados a la destilación.

Fundado en estas consideraciones, de 
acuerdo con ei Consejo de Ministros y "  
a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo que sigue: 

Artículo 1.° En el encabezamiento de 
vinos, elaboración de mistelas y fabri
cación de toda clase de bebidas al
cohólicas sólo podrán emplearse los 
alcoholes destilados o los rectificados 
de vino con cualquier graduación has

ta tanto que por Ley aprobada en Cor
tes se establezca y  entre en v igor el 
régimen a que debe sujetarse la fabri
cación, circulación y empleo de los al

coholes y  regulación del mercado de 
este producto."

Artículo 2.° L  o s fabricantes de 
aguardientes, compuestos y  licores; las 
bodegas para la crianza de vinos y pre-s 
paración de mistelas, y, en general, 
cuantos industriales preparen bebidas a 
base de alcohol, sólo podrán recibir, 

a partir de esta fecha, él destilado o 
rectificado de vinos puros que circu
le n  con las guías de color rojo esta
blecidas por los mismos o con vendís 
expedidos por almacenistas, en los que 
se consigne que dicho alcohol va desa
tinado a los usos indicados y procede 
de la cuenta especial que al efecto se 
lleva, con la sola excepción de los al
coholes de orujo y de melaza qué las 
fábricas de aguardientes, compuestos y
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licores, y las bodegas de crianza y de 
encabezamiento de vinos, hubieran re
cibido y tuvieren cargado en sus cuen
tas con anterioridad a esta fecha.

Artículo 3.° Las existencias de ai 
colholes industriales de melazas y de 
residuos de la vinificación que en este 
fecha se encuentren en fábricas de ori
gen o en los depósitos o almacenes de 
las mismas y las que en lo sucesivo 
se produzcan, así como las partidas 
que se hallaren en poder de almace
nistas y comerciantes de dicha clase 
de alcoholes industriales, sólo podrán 
circular cuando se destinen a usos in
dustriales en la forma reglamentaria 
y con cargo a las cuentas especiales 
que al efecto deben llevarse, pudienco 
exigirse para cada caso o salida el per
miso previo del Inspector regional de 
Aduanas correspondiente, que com pro
bará la utilización de aquéllos.

Artículo 4.° Quedan derogados el De
creto de 29 de Marzo de 1935 y Orden 
de 30 del mismo mes y año del Minis
terio de Hacienda, así como cuantas 
disposiciones, se opongan a lo precep
tuado en el presente Decreto.

Artículo 5.° Las disposiciones com
plementarias serán dictadas por los Mi
nistros de Agricultura y Hacienda, se
gún se trate del precio de las primeras 
materias y empleo de los alcoholes, o 
de la fabricación y circulación de los 
mismos, respectivamente.

Artículo 6.° El presente Decreto, dei 
que se dará cuenta a las Cortes, co
menzará a regir el mismo día de su 
publicación en la “ Gaceta de Madrid” , 
y estará en vigor hasta que se publique 
y  rija la Ley a que deberán sujetarse 
la fabricación, circulación y empleo de 
los alcoholes.

Dado en Madrid a veintisiete de Abril 
de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
En consideración a la importancia his

tórica, aumento de población y desarro
llo  que en la industria ha logrado al
canzar el pueblo de San Vicente de 
Rábade, provincia de Lugo,

Vengo en concederle el título de 
villa.

Dado en Madrid a veintisiete de Abril 
de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

Con arreglo al artículo 4.°, aparta
do B-a), del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Ju
lio del mismo año, y en vacante pro- 
ducida por fallecimiento de D. Luis Ro
dríguez Pedrajas,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase, Secreta
rio del Gobierno civil de la provincia 
de Badajoz, con la antigüedad de 10 del 
actual, a D. Luis González de Bustos, 
Jefe de Negociado de primera clase 
de Administración’ civil en el de Santa 
Cruz de Tenerife.

Dado en Madrid a veintisiete de Abril 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de ia Gobernación,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

PRESIDENCIA BEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiéndose convocado a 

concurso - oposición la plaza de Ins
pector sanitario en el Patronato Na
cional del Turismo por Orden de esta 
Presidencia del día 5 del actual, y 
expirado el plazo de presentación de 
documentos para concurrir al mismo,

Esta Presidencia se ha servido de
signar como Tribunal para juzgar el 
mencionado concurso-oposición a los 
señores siguientes:

Presidente.

D. Julián de la Villa y Sanz, Cate
drático de la Facultad de Medicina y 
a propuesta del Decano de la misma.

Vocales.

D. Modesto Maestro Ibáñez, Doctor 
en Farmacia y Catedrático de Aná
lisis.

D. Alfredo Bauer Landaüer, Secre
tario general del Patronato Nacional 
del Turismo.

D¿ Enrique Cavestany Anduaga, Jefe 
de la Sección de Alojamientos en di
cho Patronato.

D. Julián Juárez Ugena, Jefe de Ne
gociado del Cuerpo técnicoadiminis- 
trativo del Patronato, que actuará ade
más domo Secretario del Tribunal.

El expresado Tribunal examinará 
la documentación presentada por los 
concursantes y . publicará en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id  las relaciones de los ad
mitidos y de los excluidos á la prác
tica del ejercicio a que se refiere la 
norma 3* de la Orden del día 5 del 
mes corriente, exponiendo las indica
das relaciones en el tablón de anun
cios del Patronato.

El Tribunal determinará el tiempo 
de duración del ejercicio escrito y 
cuantas normas estime convenientes 
para la celebración del concurso-opo
sición.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y el de los interesados. 
Madrid, 27 de Abril de 1935.

P. D.,
GUILLERMO MORENO 

Señor Presidente del Patronato Na
cional del Turismo.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la plaza de 
Médico forense vacante por resultar 
desiertos anteriores concursos, en el 
Juzgado de instrución de Túy, de ca
tegoría de ascenso,- anunciada al turno 
de traslación, establecido por el artícu
lo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 24 de 
Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Jesús 
Beamud González, Médico forense del 
Juzgado de instrución de Noya.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA 
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Goruña.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re* 
suelto se devuelvan al personal que 
se expresa en la siguiente relación, 
que empieza con D. Manuel Pérez Po- 
vedáno y termina con Juan Martí Ba- 
laguer, las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, por hallarse comprendidos en 
los preceptos y casos que se indican, 
según cartas de pago expedidas en las 
fechas, con los números y por las De
legaciones de Hacienda que se citan* 
corno igualmente la suma que debe sér 
reintegrada, la cual percibirá el indi* 
viduo que hizo el depósito o la perso
na autorizada en forma legal, según 
previenen los artículos 470 del Regla
mento de la ley de Reclutamiento de 
1912 y 425 de la vigente. ^

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1935.

GARLOS MASQUELET
Señor...
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES-
I lmo. Sr.: Visto el expediente instrui

do con motivo de la adquisición por  
gestión directa de dos, herramientas y 
repuesto correspondiente, necesarias 
para el corte de cospeles de moneda, 
con destino al departamento de fabri
cación de esta fábrica:

Resultando que por el señor Ingenie
ro Jefe de Construcción se elevó una 
moción exponiendo la necesidad de di
cha adquisición, acompañando el pre
supuesto formado al efecto, cuyo im
porte total asciende a la cantidai de 
1.840 pesetas:

Resultando que, consultada la Inter
vención y Asesoría jurídica, estiman 
que el presupuesto se halla bien for
mulado, así como justificadas las ra
zones aducidas, que demuestran la ne
cesidad del gasto de que se trata: 

Considerando que, por no exceder de 
50.000 pesetas el servicio en cuestión, 
está exceptuado de las formalidades 
de subasta o de concurso y puede efec
tuarse por administración, según pre-, 
ceptúa el artículo 56 de la vigente ley 
de Contabilidad de la Hacienda públi
ca de 1." de Julio de 1911, modificado 
por Real decreto de 27 de Marzo 
de 1925,.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Administración, ha 
tenido a bien autorizar a la misma para 
adquirir por gestión directa dos herra
mientas y repuesto correspondiente, 
necesarias para el corte de cospeles, de 
moneda, con destino al departamento de 
fabricación de esa fábrica, aprobando 
el presupuesto formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a la cantidad 
de 1.840 pesetas, que deberá ser satis
fecha con cargo a. la sección 14, capí
tulo 3.°, artículo 5.°, agrupación 4.ft, 
concepto 3.° del presupuesto vigente 
de gastos, “ Administración de la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre. 
Para adquisición, reparación y entrete
nimiento de máquinas, enseres y uten
silios del servicio de moneda” .

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 24 de Abril de 1935.

p. D.,
JOSE T. RUBIO

Señor Administrador de la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre.

I mo. Sr .: Vista la instancia ele
vada a esa Dirección general por Hi
jos de Basilio Torres, fabricantes de 
conservas vegetales establecidos y

matriculados en Calahorra (Logro
ño), en la que solicitan que, como * 
ampliación a la concesión que tienen, 
se les autorice a exportar por las 
Aduanas de Tarragona, Barcelona, 
Valencia, Alicante, Port-Bou, Pasajes, 
Santander e. Irún :

Resultando que por Orden del Mi
nisterio de Industria y Comercio de 
feciha 14 de Diciembre de 1934 les 
fué concedida autorización para im
portar por la Aduana de Tarragona 
hojalata en blanco, en régimen de ad
misión temporal, y la exportación por 
la de Bilbao de los productos de su 
industria contenidos en envases fa
bricados con aquélla:

Vistos los artículos 11 y 12 dei vi
gente Reglamento de 16 de Agosto de 
1930, para la aplicación de la ley de 
Admisiones temporales, que faculta a 
este Departamento para la variación 
y ampliación de las Aduanas impor 
tadoras y exportadoras de las admi
siones temporales ya concedidas:

• Considerando que la petición que 
se formula con respecto a todas las 
Aduanas anteriormente citadas está 
fundamentada, bien en la facilidad de 
poder utilizar en unos casos las lí
neas de vapores más convenientes 
para los diferentes puntos de destino 
de sus productos, bien por la necesi
dad de utilizar en ocasiones las Adua
nas terrestres, por la mayor rapidez 
con que se pueden hacer los envíos a 
Francia, haciéndolos por ferrocarril, 
o bien por obtener una mayor econo
mía al poder exportar por algunos de 
los puertos citados, y en general por 
razones todas atendibles, que demues
tran que necesitan, para desarollar en 
mejores condiciones la buena marcha 
de sus negocios, que les sea concedi
da la ampliación solicitada,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que se au
torice a la Sociedad Hijos de Basilio 
Torres, fabricantes de conservas vege
tales en Calahorra (Logroño), para 
exportar por las Aduanas de Tarra
gona, Barcelona, Valencia, Alicante, 
Port-Bou, Pasajes, Santander e Irún, 
además de por la de Bilbao, los pro
ductos de su industria, contenidos en 
envases de hojalata, fabricados con 
la importada en blanco en régimen efe 
admisión temporal por la Aduana de 
Tarragona.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Abril de 1935.

p . D.,
Jt)SE T. RUBIO

Señor Director general de Aduanas.

I lmo. Sr.: Para cubrir una vacan
te de Portero existente en la Aduans 
de Alicante, de conformidad 1c 
prevenido en el artículo 10 del vi 
gente Estatuto del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios civiles, se nom
bra, con la categoría de Portex*o pri
mero y haber anual de 4.000 pesetas 
a D. Miguel López Conesa, que des 
empeña igual cargo en la Subsecre 
taría del Ministerio de Hacienda.

Lo que comunico a V# I. para si 
conocimiento. Madrid, 24 de Abri 
de 1935.

P. D.,
JOSE T. RUBIO 

Señor Director general de Aduana~

Ilmo. Sr: En el recurso contencio- 
soadministrativo número 12.598 in
terpuesto por D. Melchor Palacín Bay- 
le, Portero de los Ministerios civiles, 
contra la Orden de este Ministerio 
fecha 23 de Diciembre de 1932, en 
lo que hace referencia al expediente 
cgubernativo que le fué instruido, la 
Sala tercera dei Tribunal Supremo de 
Justicia ha dictado, con fecha 12 de 
Marzo de 1935, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

“ Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Orden del Ministerio de 
Hacienda fecha 23 de Diciembre de 
1932, por la que fué separado del ser
v icio el Portero tercero adscrito a la 
Aduana de Barcelona, D. Melchor Pa
lacín Bayle, que deberá ser repuesto 
en el cargo que venía desempeñando 
en la Administración pública; sin ha
ber lugar al abono de haberes y re
muneraciones por servicios que por 
su separación no prestó.”

En su vista, este Ministerio, en 
cumplimiento del artículo 84 de la ley 
Orgánica de la úurisdiccinó Conten- 
ciosoadministrativa, se ha servido 
acordar la ejecución de la sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Abrü 
de 1935. r

P. D.,
JOSE T. RUBIO 5 

Señor Director general de Aduanas. ^

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el Cabo de Carabineros de 
la Comandancia de Huesca, Antonia 
Usieto Borau,

Este Ministerio ha acordado conce
derle veintiocho días de licencia, poí 
asuintos propios, para Oloron y Ereta 
(Francia), con sujeción a las instruc
ciones aprobadas por Orden del Mi-
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nisterio de la Guerra de 5 de Junio 
de 1905 (C. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Abril de 1935.! p .-.d .,

j  JOSE T. RUBIO
Señores Inspector general de Carabi

neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de Ííuesca.

ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: Vistas las instancias 

promovidas por los Tenientes de In
fantería D. Elias Calduch Prades, don 
Félix Terrazas García y D. Antonio 
Pisón Sarabia en solicitud de mejora 
de clasificación en el escalafón de as
pirantes a ingreso en el Instituto de 
Carabineros, por haber sido concep
tuados de “ Valor acreditado” ,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a ló solicitado por los interesados, 
con arreglo a los preceptos de la Or
den circular de 2 de Julio, de 1925 
(C. L. núm. 192), a cuyo fin se lleva
rán a cabo las oportunas rectificacio
nes en el mencionado escalafón, don
de figuraban clasificados en la cate
goría de “ Valor se le supone” , según 
antecedentes que acompañaron a las 
peticiones que en su día formularon 
solicitando ingreso en el referido Ins
tituto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y el de los interesados. 
Madrid, 26 de Abril de 1935.

p . D.,
JOSE T. RUBIO

Señor

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Jefe y Oficiales de Ca
rabineros comprendidos en la siguien
terelación , que comienza con don 
Fernando Rodríguez Baster y termi- 
Pa. con D. Hilario Jaén Garrido, pa
sen .a servir los destinos que en la 
misma se les señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 
de .Abril de 1935,

p . d .,
JOSE I. RUBIO

Señor...
Relación que se cita.

Comandante.
D. .Fernando Rodríguez Baster, as

cendido de la Comandancia de Bar
celona a situación de disponible for
zoso en la cuarta División orgánica 
y afecto para haberes a la menciona
da Comandancia.

Capitanes.
D, Salvador Goyanes Osés, de la

Comandancia de La Coruña a la de 
Barcelona.

D. Teodoro Loredo Martínez, de la 
de Huesca a la de La Coruña.

D. Marcelino Rodríguez Blanco, as
cendido de la de Pontevedra a la de 
Asturias.

D. José Ros Martínez, ascendido de 
la de Murcia a la de Huesca.

Tenientes.

D. Felipe Guerrero Sandomingo, 
de la Comandancia de Navarra a la 
de Pontevedra,

D. Juan Ibáñez Salas, de la de Na
varra a la de Murcia.

D. Matías Bores de Aguilar, ingre
sado del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas número 5 a 
la Comandancia de Navarra.

D. Rafael Martín Castellanos, ingre
sado del batallón ciclista de Infante
ría a la Comandancia de Figueras.

Alféreces.

D. Rafael Alarcón Merino, de la Co
mandancia de Zamora a la de Este- 
pona,

D. Galo Hernández Blanco, ascen
dido de la Comandancia de Guipúz
coa a la de Zamora.

D. Dativo Córdoba Córdoba, ascen
dido de la de Pontevedra a la de Lé
rida.

D. Hilario Jaén Garrido, ascendido 
de la de Baleares a la de Navarra.

MINISTERIO d e  in st r u c c iOn  p u b li
c a  y  BELLAS ARTES

ORDENES
lim o. ■Siv: De acuerdo con las re

glamentarias propuestas,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

Vocales del Patronato local de Forma
ción Profesional de Salamanca a los 
siguientes señores:

D. Jerónimo Rivero Polo, por la So
ciedad de Trabajadores de la Tierra.

D. Vicente Pérez Moneo Bande, por 
el Ayuntamiento de la capital; y 

D. Alejandro Tavera Domínguez, por 
los Ayuntamientos del distrito.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 24 de 
Abril de 1935.

P. D.,
ROMAN RIAZA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: A tenor de lo dispuesto 
en el apartado h) del artículo 24 del 
libro I del Estatuto vigente de For
mación Profesional, y de acuerdo con 
la oportuna propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local de Forma

ción Profesional de Lérida, en repre
sentación del Patronato de Asistencia 
Social de las comarcas de dicha pro
vincia, a D. Luis Ortiz Estrada.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 24 de 
Abril de 1935.

P. D.,
ROMAN RIAZA

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar Delegado del mis
mo en el Patronato del Instituto de 
Selección escolar obrera al Jefe de 
Contabilidad D. Fernando Alvarez Suá- 
rez, con las mismas facultades regla
mentarias de los Vocales del Patro
nato.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1935.

RAMON PRIETO BANCES
Señor Director general de Enseñanza;

Profesional y Técnica.

lim o. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Patronato lo
cal de Formación Profesional de Bé- 
jar,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Antonio Gosálvez Anaya Vocal 
del expresado organismo, en represen
tación del Ayuntamiento de la locali
dad y en virtud del cese del anterior 
representante, D. Eloy González Be
nito.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 26 de 
Abril de 1935.

d.,
ROMAN RIAZA

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Vo- 
eal representante del Fomento Indus
trial y Mercantil en el Patronato lo
cal de Formación Profesional de Reus, 
y  de acuerdo con la reglamentaria 
propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el expresado cargo a D. Antonio 
Porta Torroja.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 26 ' de 
Abril de 1935.

P. D.,
ROMAN RIAZA

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y; Técnica.
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para el libramiento de la sub
vención de 20.000 pesetas, concedida 
por el Gobierno, a propuesta de la 1 
Junta Nacional de Ordenación y Des
arrollo de obras contra el paro obre
ro, para proseguir las de consolida
ción y restauración del edificio que 
ocupa la Escuela elemental de Tra
bajo de Vails (Tarragona):

Resultando que la expresada conce
sión se halla comprendida en Ja pri
mera propuesta de la Junta, aproba
da en Consejo de Ministros el 25 de 
Septiembre de 1934, de acuerdo con 
las leyes de 22 de Marzo y .7 de Ju
lio de 1934 y con cargo al crédito 
otorgado por el artículo 13 de esta 
última Ley:

Resultando que las obras de que se 
trata fueron ya iniciadas por el Pa
tronato local de Formación Profesio
nal de Vails (Tarragona), conforme al 
proyecto redactado por el Arquitecto 
designado por el mismo:

Considerando que la Intervención 
geijeral de la Administración del Es
tado ha emitido informe favorable en 
esté expediente, del que ha tomado 
razón el Delegado Interventor en la 
mencionada Junta, y en ejecución de 
los acuerdos de ésta,

Este Ministerio ha resuelto que se 
libre, a justificar, la expresada sub
vención de 20.000 pesetas a favor del 
Presidente del Patronato local de For
mación Profesional de Vails, D. Isi
doro Murtra Musolas, contra la Dele
gación de Hacienda de .Tarragona y 
con aplicación al crédito figurado en 
la Sección 19, capítulo 4.°, artículo 1.°, 
agrupación 4.a, concepto único, del 
vigente Presupuesto de gastos del Es
tado; debiéndose justificar los pagos 
correspondientes mediante certifica
ciones de obra expedidas por el Ar
quitecto director de las mismas, eje
cutada con posterioridad a la fecha de 
concesión de este crédito (24 Septiem
bre 1934), y bien entendido que no 
podrá abonarse con cargo al mismo 
honorarios de formación de proyecto 
ni de dirección facultativa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1935.

P. Di,
ROMAN RIAZA 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

I lmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por doña Petra Lucía Felipe y Ez
querra, Maestra de una Escuela nacio
nal de Ugarte, San Salvador del Va

lle (Vizcaya), perteneciente al segun
do Escalafón, solicitando se le adju
dique número en el de plenos dere
chos, por haber aprobado las prácti
cas que determina el Decreto de <14 de 
Enero de. 1933:

Resultando que por Orden ministe
rial de 2 de Marzo (Gaceta del 5) en 
el apartado segundo, letra b), figura 
la señora Felipe Ezquerra entre va
rias Maestras a quienes no se pudo ad
judicar lugar en el prim er Escalafón 
por no constar en la hoja de servi
cios la causa de haber espado fuera 
de la enseñanza:

Resultando que por Orden de 15 de 
Marzo (G a c e t a  del 16), se concedió un 
plazo de veinte días para que remitie
sen nuevas hojas de servicios debida
mente certificadas:

Considerando que Ja señora Felipe 
Eü¿ querrá presentó la mencionada ho
ja de servicios .dentro del plazo mar
cado, sin que conste en ella haber es
tado fuera de la enseñanza en vii'tud 
de corrección,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car a la señora Feiipe Ezquerra el 
número 16.608 bis del Escalafón de 
plenos derechos, entre doña Matilde 
Catalá Casanova y doña Prudencia Lu- 
zón Luzón, que es el q u e le correspon
de, teniendo en cuenta que en 1.° de 
Abril de 1933 empezó a disfrutar el 
sueldo de 3.000 pesetas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 
de Abril de 1935.

P. D.,
ROMAN RIAZA

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido
error ai anunciar a concurso - oposi
ción por Orden de 22 de Marzo últi
mo la plaza de Profesor de Prácticas 
y Auxiliar de las asignaturas de Aná
lisis químico y Química industrial 
inorgánica, vacante en la Escuela de 
Ingenieros industriales de Barcelona, 
por estar dispuesto por Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 7 de Diciembre de 1933 que estas 
plazas se provean por concurso en
tre funcionarios pertenecientes al Es
calafón único del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales, y no habiéndose rea
lizado aún la fusión de Escalafones 
ordenada en didho Decreto,

Este Ministerio ha dispuesto dejar 
sin efecto la Orden de 22 de Marzo 
próximo pasado citada y en suspen
so la provisión de esa plaza y demás 
que estén vacantes o vacaren en lo 
sucesivo, hasta que se reglamente la

aplicación de dicho Decreto, estable
ciendo las condiciones que hayan de 
regir los concursos a que el citado 
Decreto hace referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Abril de 
1935.

RAMON PRIETO
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 
1.° de Marzo, publicada en la Gaceta 
del 5 siguiente, se disponía que la 
Exposición de trabajos y fallo del Ju
rado dél concurso de Arte decorativo, 
de este año se efectuara hasta el 30 da 
Abril. Y habiendo surgido algunas di
ficultades para la composición del re
ferido Jurado, tanto por hallarse au
sentes algunos de sus miembros como 
por haber renunciado al cargo otro 
de ellos, lo cual haría imposible el 
cumplimentar la citada disposición, 

Este Ministerio lia dispuesto que el 
plazo de Exposición y fallo de dicha 
concurso se entienda prorrogado has
ta el día 10 del próximo Mayo.
. Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Abril de 
1935,

P. D.,
ROMAN RIAZA

Señor Director general de Bellas Ar-» 
tes.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer cese en el cargo 
de Comisario-Director de la Escuela 
Profesional de Comercio de Granada 
al Catedrático D. Félix Aguilera Gó
mez, quien deberá incorporarse in
mediatamente a su Cátedra de la Es
cuela de Altos Estudios Mercantiles de 
Barcelona.

Al propio tiempo se interesa : de 
V. I. la designación de la persona que 
haya de desempeñar provisionalmen
te la Dirección de la expresada Es
cuela profesional de Comercio. .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid* 24 de 
Abril de 1935. cb

• P. D.,
ROMAN RIAZA

Señor Rector de la Universidad de 
Granada

Ilmo. Sr.: Anunciadas reglamentaria
mente a concurso de traslación la Cáte
dra de Pediatría de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Santiago, 
por Orden de 28 de Enero de 1935 {Ga-
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c e ta  del 4 de Febrero), y  transcurrido 
el plazo legal fijado para su provisión, 
no habiéndose presentado ningún aspi
rante,

Este Ministerio ha resuelto se declare 
desierto el mencionado concurso y que 
dicha Cátedra se anuncie al turno legal 
que corresponde, que es el de oposición 
entre Auxiliares, tercero de los deter-7 
minados en el artículo 3.° del Regla
mento de 30 de Abril de 1915.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 22 de Abril de 1935.
 d.,

ROMAN RIAZA
; Señor Subsecretario de este Ministerio.

Vista la instancia presentada en este 
Ministerio por D. Juan Arévalo Cár
denas, Profesor de Geografía e Histo
ria del Instituto local, hoy nacional, de 
Aranda de Duero, y que actualmente 
presta sus servicios como encargado de 
curso en el Instituto “ Calderón de la 
Barca” , de Madrid, en la que solicita 
se le conceda la excedencia de aquel 
cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la ley de 27 de Julio 
de 1918, ha tenido a bien acceder a su 
deseo, concediéndole la excedencia por 
un año como mínimum y un máximum 
de diez.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Abril de 1935. .

P. D.,

ROMAN RIAZA
Señor Ordenador ele pagos por obliga- 
* ciones de este Ministerio.

I lmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo Nacional de 
Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juz- 

 ̂ gar las oposiciones turno libre a la 
1 Cátedra de Análisis matemático (an- 
? tigua de Matemáticas especiales para 

Químicos) de la Facultad de Ciencias 
r de la Universidad de Murcia, convo

cadas y anunciadas por Orden de 10 
de Diciembre de 1934 (G a c e ta  del 20) 
y por la dé 7 de Marzo de 1935 (Ga
c e ta  del 10), en que se verificó el 
cambio de denominación.

Presidente, D. Pedro M. González 
de Quijanp, Académico.

Vocales: D. José Barinaga Mata, ti
tular de la asignatura de Madrid.

D. José María Iñíguez Almech, Ca
tedrático de la Facultad de Ciencias 
•de Zaragoza.

D. Pedro Pineda Gutiérrez, Catedrá

tica de la Facultad de Ciencias de 
Madrid.

D. Fernando Lorente de No, del Se
minario matemático de Madrid.

Vocales suplentes: D. Tomás Rodrí
guez Bachiller, Profesor de la Facul
tad de Ciencias de Madrid.

D. Francisco Navarro Borrás, Ca
tedrático de la Facultad de Ciencias 
de Madrid.

D. Sixto Cámara Tercedor, Catedrá
tico de la Facultad de Ciencias de Va
lencia.

D. Santos Sanadón Laplaza, de la 
Facultad de Ciencias de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de 
Abril de 1935.

P. D.,

•• { ROMAN RIAZA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Por fallecimiento del Pro
fesor especial de Educación física del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Burgos, D. José Santamaría 
y Alonso de Armiño, ha quedado va
cante una dotación en la s»egunda ca
tegoría del Escalafón de los de su cla
se, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, y en su virtud,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
efectos económicos de 8 del actual, 
día siguiente al en que se produjo la 
citada vacante, se dé la oportuna co
rrida de escalas, pasando aHtos refe
ridos sueldo y categoría el Profesor 
de igual asignatura del Instituto de 
Castellón D. Francisco Cantó Ibáñez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Abril 
de 1935.

p. D.,

ROMAN RIAZA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmos. Sres.: Vacante en la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Santiago la Cátedra de Pediatría, y a 
tenor de lo dispuesto en el Decreto 
de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada Cátedra se 

anuncie al turno de oposición entre 
Auxiliares, que corresponde, con el 
haber anual de entrada de 8.000 pe
setas y demás ventajas de la Ley.

2.° Que dicha oposición se verifi
cará conforme a los preceptos del vi
gente Reglamento de 25 de Junio de 
1931, con las modificaciones al mis
mo ¡prevenidas en el Decreto de 23 de 
Agosto próximo pasado (G a c e ta  del 
día 25).

3.° Que por virtud de lo dispuesto 
en el artículo 1.° del mencionado De
creto, los ejercicios de las oposiciones 
comenzarán el día 10 de Diciembre 
del corriente año.

4.° Que en cumplimiento de los ar
tículos 4.° al 8.° de dicho Reglamento, 
las entidades a quienes corresponde 
formularán y remitirán, en su caso, 
al Consejo Nacional de Cultura sus 
respectivas propuestas para Jueces y 
suplentes de] Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios.

5.° En momento oportuno facilita
rán al Sr. Presidente del Tribunal 
de oposiciones los medios necesarios, 
conforme al Reglamento, para que, sin 
pretexto ni excusa alguna, reúna los 
respectivos Vocales para formular los 
cuestionarios, señalar local para la ce
lebración de los ejercicios y poner en 
conocimiento dé los opositores cuan
tos detalles son obligados al efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 10 de Abril 
de 1935.

p. D.,

ROMAN RIAZA
Señores Subsecretario de este Ministe

rio, Presidente del Consejo Nacional 
de Cultura y Decanos de las Facul
tades de Medicina de las Universi
dades.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de 
D. Lorenzo Niño Viñas y doña Patro
cinio Astudillo Hernández, Profesores 
de Escuela Normal, jubilados, solici
tando acogerse a la Ley de 13 de Di
ciembre de 1934, G a c e ta  del 15, y, 
además, que se reintegre al primero 
de dichos señores a su Cátedra por 
un tiempo igual al en que estuvo se
parado de ella, hasta cumplir la edad 
para su jubilación:

Resultando que los Sres. Niño Vi
ñas y Astudillo Hernández fueron ju
bilados en sus cargos de Profesores 
numerarios de Escuela Normal por 
Decreto de 2 de Diciembre de 1932, 
derivado de la facultad discrecional 
consignada en la Ley de 27 de Agos
to del mismo año 1932:

Resultando que el Sr. Niño Viñas 
cum plióla edad de setenta años, que 
para la jubilación determinan las dis
posiciones vigentes, el día 10 de Agos
to de. 1934, y la señora doña Patro
cinio Astudillo Hernández, el día 11 
de Noviembre de 1934:

Vista la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934, G a c e ta  del 15:

Considerando que estando compren
didos el Sr. Niño Viñas y la señora 
Astudillo Hernández en el artículo 
adicional de la Ley de 13 de Diciem
bre de 1934, tienen derecho a ser re«
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integrados al mismo Centro docente 
en que servían y en iguales Cátedras 
y con el misino lugar y categoría en 
su escalafón, con derecho a percibir 
la indepmización de los perjuicios 
económicos sufridos:

Considerando que, ello 110 obstante, 
cumplida por el !>r. Niño Viñas y la 
señora Astudillo la edad de setenta 
años determinada por las disposicio
nes vigentes para su jubilación, no 
hay posibilidad de acceder a la peti
ción del prim ero de los citados seño
res de que se le rehabilite ien su Cá
tedra por un tiempo igual al que se 
le ha tenido privado de ella, toda vez 
que la Ley de 13 de Diciembre de 
1934 nada hace referencia sobre el 
particular,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha acordado se 
reconozcan a D. Lorenzo Niño Viñas 
y a doña Patrocinio Astudillo H ernán
dez, Profesores de Escuela Normal ju
bilados en virtud del Decreto de 2 de 
Diciembre de 1932, el derecho a per
cibir la indemnización correspondien
te por los perjuicios económicos su
fridos desde el momento de su jubi
lación hasta iel día en que cumplieron 
la edad reglamentaria para su jubila
ción—10 de Agosto de 1934, el señor 
Niño, y 10 de Noviembre del mismo 
año, la señora Astudillo—, desesti
mándose la petición del Sr. Niño en 
cuanto a su rehabilitación en la Cá
tedra, por ser contraria a los precep
tos de la Ley de 13 de Diciembre de 
1934, G a c e t a del 15. ’

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de 
Abril de 1935.

RAMON PRIETO

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 
2 de Noviembre de 1934 se anunció la 
provisión, por concurso-oposición, y 
con arreglo a las hormas fijadas en el 
Decreto de 14 de Enero de 1933, de la 
plaza de Profesor titular de la asigna
tura de Dasometría, Ordenación y Va
loración de Montes, vacante en la Es
cuela especial de Ingenieros de Montes..

Declarado desierto dicho concurso- 
oposición, por haber estimado el T ri
bunal unánimemente que procede no 
considerar al único aspirante presen
tado apto para efectuar los ejercicios 
correspondientes,

Este Ministerio se ha servido confir
mar la declaración formulada y, dispo
ner, en consecuencia, que se anuncie 
de nuevo la provisión de la expresada

Cátedra, con la dotación señalada en 
presupuestos, mediante concurso-opo
sición, conforme a las reglas marcadas 
en el antes citado Decreto de 14 de 
Enero de 1933.

Los aspirantes al cargo deberán 
reunir las condiciones siguientes:

1.a Ser español.
2.a No hallarse incapacitado para 

ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido treinta años de 

edad.
4.a Tener el título de Ingeniero de 

Montes o el certificado de aprobación 
de los estudios necesarios para obte
nerlo; pero entendiéndose que el as
pirante a quien se concediere la pla
za no podrá tomar posesión de ella sin 
la presentación del título referido.

5.a Acreditar un mínimum de expe
riencia no inferior a cinco años.

Las condiciones de admisión, según 
se determina en el artículo 3.° de la 
disposición ministerial citada, expira
rán al terminar el plazo señalado para 
la convocatoria.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro general de este Ministerio, en 
el plazo de un mes, a contar desde la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a d e M a d r i d ; y, en virtud de lo 
consignado en el artículo 4.° del repe
tido Decreto, los solicitantes acompa
ñarán, a ios documentos que antes se 
mencionan, un proyecto de la discipli
na, una Memoria pedagógica referente 
a ella y los trabajos, publicaciones, pro
yectos, relación de su actividad profe
sional y demás méritos que consideren 
oportunos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Abril 
de 1935.

P. D.,
ROMAN RIAZA

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Cumpliendo en el día de 
hoy i a edad que de termina la Ley de 
27 de Julio de 1918, para ser jubilado 
el Profesor de término de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Cádiz, 
D. Enrique Hidalgo Martínez,

Este Ministerio ha acordado decla
rarle en dicha situación desde este día, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Abril 
de 1935. '

P. D.,
ROMAN RIAZA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso- 
oposición y*de conformidad con la pro
puesta formulada por el Tribunal que 
ha juzgado el que fué convocado para 
proveer plazas de Inspectores de Pri
mera enseñanza en Madrid y Barce
lona,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para la vacante que existe en la Ins
pección de Madrid a D. Antonio Juan 
Onieva y Santa María e Inspectores de 
Primera enseñanza de la provincia de 
Barcelona a doña Carmen Isern y Gal- 
cerán, D. Francisco Ibáñez Córdoba, 
D. Heliodoro Carpintero Moreno y don 
José Luis Sánchez-Trincado y Campos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 23 de Abril de 1935.

p. D.,
ROMAN RIAZA

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias sus
critas por el Doctor en Ciencias D. Anas
tasio Anselmo González y Fernández y 
por el Doctor en Filosofía y Letras don 
Miguel López Atocha, Profesores ex
cedentes de la suprimida Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio, so
licitando se declaren sus derechos a ser 
incluidos como excedentes en el Esca
lafón de Catedráticos numerarios de 
Universidades,

Este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con el informe emitido por la Ase
soría jurídica de este Departamento y 
teniendo en cuenta lo resuelto por Or
den ministerial de 21 de Marzo próxi
mo pasado (Ga c e t a del 26), conceder 
a los Sres. González y Fernández y 
López de Atocha su inclusión como ex
cedentes forzosos en el citado Escala
fón, con los dos tercios del sueldo que 
les corresponda, teniendo en cuenta 
que hubieran tenido dentro del Escala
fón de la suprimida Escuela de Estu
dios superiores del Magisterio, por as
censos naturales, haciéndos la inclu
sión en el último lugar de la Sección 
o categoría que corresponda a los in
dicados sueldos, pues así lo prevé el 
artículo 6.° del Decreto de 21 de Junio 
de 1918, teniendo derecho a las prime
ras vacantes que ocurran en sus cate
gorías en asignaturas iguales o simi
lares a las que desempeñaban en la 
Escuela del Magisterio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1935.

P. D.,
ROMAN RIAZA

Señor Subsecretario de este Ministerio,
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Ilmo. $ rrr £pn motivo del expedien
te incoado por el Consejo local de P ri
mera enseñanza de Dozón (Ponteve
dra), sobre modificación del arreglo 
escolar y de que se hará mérito, el 
Consejo Nacional de Cultura ha emiti
do el siguiente dictamen:

“El Consejo local de Primera ense
ñanza de Dozón (Pontevedra) solicita 
la modificación del vigente arreglo es
colar, por lo que propone que las Es
cuelas mixtas de Piñeiro, Lama, Ma- 
ceiras y Roiroz tengan por capitalidad 
a las entidades de su nombre; que las 
Escuelas que actualmente tienen por 
capitalidad a Nogueiras, Saa, Sangui- 
ñedo, Vidueiros y Vilarelío sigan fun
cionando como mixtas en sus propios 
distritos, si bien la de Nogueiras tenga 
por capitalidad a la entidad de Mos- 
teiro; que las unitarias de Sixto sean 
transformadas en mixtas con la capi
talidad en Pidre la de Maestra, y en 
Barrio la de Maestro, y que, con res
pecto a las unitarias de Dozón, sean 
transformadas en mixtas, teniendo por 
capitalidad la regida por Maestro a la 
entidad del Cadabal y la de Maestro a 
la de Mizoile.

Como consecuencia de lo anterior 
pide que las 56 entidades que constitu
yen el Municipio formen otros 13 nue
vos distritos escolares, cuyas denomi
naciones, entidades que los integran, 
habitantes y distancias a las capitali
dades donde radicarán sus escuelas in
dica.

Manifiesta que con dicha reforma no 
se lesionan más derechos que los del 
Maestro de la unitaria de Dozón, don 
Salvador Guimaré Saavedra, que la des
empeña desde el 13 de Abril de 1929, 
no solamente porque se transforma su 
Escuela en mixta, sino porque de de
recho quedará funcionando fuera del 
distrito escolar de Dozón, ya que, de 
hecho, funcionó así siempre, por lo que 
el Consejo local de Primera enseñanza 
estima que se le debe autorizar para 
trasladarse por segundo turno de tras
lado forzoso, caso de que así le con
viniera.

El Ayuntamiento de Dozón aprueba 
la citada modificación y manifiesta que 
para llevarla a cabo dispone de edifi
cios adecuados.

La Inspección provincial de Prime
ra enseñanza informa favorablemente, 
pues estima que se debe distribuir pro
porcionalmente el censo escolar y cen
tralizar debidamente las capitalidades 
con el objeto de acortar las distancias 
y que les sea más fácil la asistencia 
a los niños., En lo que se refiere al 
Maestro de Dozón, D. Salvador Guima
ré, entiende que pudiera reconocérsele 
el derecho que se consigna en eí ar

tículo 3.° del Decreto de 1.° de Julio 
de 1932, y que, por lo tanto, se le debe 
autorizar para tomar parte en el pró
ximo concurso de traslado, considerán
dolo como caso análogo al señalado 
por la Orden de la Dirección general 
de Primera enseñanza de 23 de Marzo 
próximo pasado, en resolución a la 
instancia de D. Trifón Gómez Velasco, 

Este Consejo entiende que se debe 
aceptar la propuesta del Consejo local 
de Primera enseñanza de Dozón (Pon
tevedra), hecha suya por el Ayunta
miento con la modificación expuesta 
por la Inspección de Primera enseñan
za de Pontevedra con respecto a los 
distritos de Maceiras y Sanguiñedo: el 
primero, formado por Pereirós, Macei
ras, Bouzas y Santo Domingo, con la 
Escuela en este último; el segundo, por 
Seijas, Cardouíe y Sanguiñedo con la 
Escuela en este último núcleo de po
blación, por ser muy atendibles las ra
zones en que la Inspección fundamenta 
su discrepancia con el Consejo locar’ ;

Este Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen, ha resuelto conforme en 
el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 17 de 
Abril de 1935.

p . i>.,
ROMAN RIAZA

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Puente Caldelas (Pontevedra) sobre 
creación de Escuelas, y de que se hará 
mérito, el Consejo Nacional de Cultu
ra ha emitido el siguiente dictamen: 
“El Consejo local de Prim era enseñan
za y Ayuntamiento dé Puente Caldelas 
(Pontevedra) interesan la creación de 
una Escuela graduada de tres Seccio
nes para cada sexo; y los vecinos de 
Regodobargo, del mismo Ay untam ien
to, solicitan que la Escuela de niñas 
de Silvoso, número 1, que radica en 
el citado lugar de Regodobargo, sea 
convertida en mixta y circunscrita a 
esta única localidad, de 132 habitan
tes, por no reunir un número suficien
te de niñas que e^ige para el funcio
namiento de una Escuela el artículo 13 
del capítulo III del vigente Estatuto 
del Magisterio.

La Inspección provincial de Prim e
ra enseñanza inform a: Que la gradua
da que se pretende fué ya anteriorm en
te creada por la Dirección general de 
Prim era enseñanza, pero que a instan
cias del Ayuntamiento que regla los 
intereses municipales de Puente Cal
delas, en 2 de Febrero de 1932, la Di

rección general anuló la referida gra
duación.

En virtud de dicha resolución, las 
Secciones creadas provisionalmente 
como complemento de las dos unita
rias de niños y de la de niñas que exis
tían y a base de las que se había con
cedido la graduación, fueron definiti
vamente creadas de la siguiente ma
nera: la Sección de niños en la enti
dad Caldelas, como mixta a cargo de 
maestro, y las dos Secciones de niñas 
como unitarias del mismo sexo, una 
para la entidad Cuñas y otra para el 
Distrito escolar de Silvoso.

Que con estas creaciones se produ
jeron los nuevos distritos escolares de 
Caldelas, con 383 habitantes; Cuñas, 
con 486, y Casco o Villa, con 767, que 
anteriormente formaban un solo dis
trito escolar con la denominación de 
Puente Caldelas .

Que hoy se pretende volver a re
fundir en el antiguo esm nuevos dis
tritos escolares, para facilitar la gra
duación que.se interesa.

Teniendo en cuenta que las Escue
las graduadas realizan más cumplida
mente los fines que la enseñanza per
sigue y pueden atender más eficiente
mente toda obra de carácter circun- 
escolar, como la de bibliotecas, rope
ros y cantinas, lo mismo que a los ob
jetivos de índole social que la misión 
de la Escuela debe, atenta y protecto
ramente, postular y patrocinar, y que 
realmente las distancias no son exage
radas, puesto que la máxima desde 
cualquier extremo de las mencionadas 
localidades del casco de la Villa no 
excede de 1.500 metros, con fácil ac
ceso por buenos caminos vecinales, 
enjutos y abrigados, sin que sensible
mente pueda observarse solución de 
continuidad entre los caseríos de los 
referidos poblados.

El Inspector informante propone se 
acceda a lo solicitado por el Consejo 
local de Prim era enseñanza de Puente 
Caldelas, pero con las siguientes sal
vedades:

1.a Que, teniendo en cuenta que la 
Escuela de niñas de Silvoso, número 1, 
no reúne población escolar suficiente 
que nutra su m atrícula y que la asis
tencia media en todo tiempo no ha lle
gado a diez alumnos, se suprim a esta 
escuela, de acuerdo con lo que se dis
pone en el Estatuto vigente del Magis
terio, y se traslade a Puente Caldelas, 
constituyendo una Sección de niñas de 
la nueva graduada, que se completará 
con las de niñas de esta localidad y 
de la de Cuñas, haciéndose observar 
que los censos de población de los ac
tuales distritos escolares de Silvoso y 
Puente Caldelas son análogos. En el 
caso de que la Maestra de la referida
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escuela de Silvoso no prestase confor
midad a dicho traslado, podría consi
derársela como excedente forzosa en 
las circunstancias que la Ley establece.

2.a Que, esto no obstante, puede in
vitarse al Ayuntamiento a que incoe 
expediente para la creación de una 
nueva Escuela de asistencia mixta a 
cargo de Maestro, para el lugar de Re
godobargo, de la parroquia de Insúa, 
fundamentando estos extremos en:

a) Que la Escuela radicada hoy en 
Regodobargo es oficialmente de Silvo
so, número 1, y de niñas, con menos 
de la asistencia que exige el artículo 13 
del Estatuto;

b) Que la existencia actual de esas 
dos Escuelas con la denominación de 
Silvoso y un distrito escolar común se 
debe a haberse aplicado a este distrito 
una de las Secciones de niñas de la 
graduada que anteriormente se anuló 
iy hoy se solicita, y

c) Que deben respetarse también 
los intereses del Magisterio, cuando, 
como en el caso presente, no constitu
yen agravio para la enseñanza, y es 
preciso considerar la situación de la 
maestra de Silvoso número 1, que ha 
pedido una Escuela con determinada 
denominación, con radio y centro es
pecificado y a la que, sin previa vo
luntad, se obligaría a servir una Es
cuela de distinta denominación, censo 
y hasta fisonomía.

3.a Que las Secciones de niños se 
formen con las Escuelas números 1 y 2 
del mismo sexo, de Puente Caldelas, 
y con la mixta de Caldelas hoy regen
tada por Maestro.

4.a Que sólo con carácter provisio
nal puede aceptarse la instalación de 
la referida graduada en los locales pro
puestos por el Ayuntamiento, el cual 
ha de proceder inmediatamente a las 
obras de adaptación del actual grupo 
escolar, con objeto de que además de 
las salas de clase pueda contarse con 
despacho para los directores, depen
dencia para la biblioteca, comedor pa
ra la cantina, salita para el ropero, et
cétera.

Con posterioridad el Ayuntamiento 
de Puente Caldelas eleva instancia en 
la que concretamente interesa:

1.° La graduación de las Escuelas 
de niños y niñas de Puente Caldelas, 
creándose una Sección de niñas que 
falta para el completo, que se proveerá 
en la forma reglamentaria, y

2.° La conversión en mixta de la 
Escuela de Regodobargo, servida, co
lmo se halla, a cargo de Maestra.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio propone se acceda a lo solici
tado por dicho Ayuntamiento, conce
diéndose con carácter provisional la 
creación de las dos graduadas que se

interesan; que se transforme en de 
asistencia mixta desempeñada por 
Maestra la Escuela unitaria de Silvoso, 
que viene funcionando en Regodo
bargo.

Visto el expediente a que se refiere 
el anterior extracto y los informes 
emitidos en el mismo,

Este Consejo entiende que procede:
1.° Constituir un solo distrito esco

lar con los actuales de Caldelas, Cuñas 
y Viela (casco);

2.° Crear dos Escuelas graduadas a 
base, la de niños, con las unitarias de 
niños números 1 y 2 de Puente Calde
las y la mixta servida por Maestro de 
Caldelas; la de niñas, por las unita
rias de Puente Caldelas y Cuñas y la 
creación de un nuevo grado de niñas, y

3.° Convertir en mixta, servida por 
Maestra, la Escuela de niñas de Silvo
so que viene funcionando en Regodo
bargo”, y

Este Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen, ha resuelto conforme 
en el mismo se propone, debiendo, por 
lo tanto, considerarse creadas con ca
rácter provisional las dos Escuelas na
cionales graduadas, una de cada sexo, 
en la forma propuesta, siendo el gasto 
de la creación de la nueva Sección de 
Maestra con destino a la graduada de 
niñas y el de las 125 pesetas corres
pondientes a la remuneración de cada 
uno de los Directores que se nombren, 
con cargo al capítulo I, artículo 1.°, 
agrupación 4.a, concepto único del Pre
supuesto trim estral prorrogado de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 17 de 
Abril de 1935.

p. D.,
ROMAN RIAZA

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Ilmo. S r.: Vista la instancia de don 
Julián M. de la Cruz Cuervás, Profe
sor de la Escuela Normal del Magiste
rio prim ario de Sevilla, jubilado por 
Decreto de 2 de Diciembre de 1932, 
solicitando su reintegro a la referida 
Normal:

Resultando que el señor D. Julián 
M. de la Cruz Cuervás fué jubilado en 
su cargo de Profesor numerario de 
Escuela Normal por Decreto de 2 de 
Diciembre de 1932, derivado de la fa
cultad discrecional consignada en la 
Ley de 27 de Agosto del mismo año 
de 1932:

Considerando que el mencionado se
ñor De la Cruz Cuervás está compren
dido en la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934 (G a c e t a  del 15) y  de modo 
expreso en el artículo adicional de la

misma, por lo que tiene derecho a ser 
reintegrado al mismo Centro docente 
en que servía y en igual Cátedra y 
con el mismo lugar y categoría en el 
Escalafón, con derecho a percibir la 
indemnización de los perjuicios eco
nómicos sufridos,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha acordado se 
reintegre D. Julián M. de la Cruz Cuer
vás a la Cátedra que venía desempe
ñando en la Normal de Sevilla, de Me
todología de la Historia, reintegrán
dose al mismo lugar y categoría en su 
Escalafón y con derecho a percibir 
el sueldo correspondiente desde su 
cese hasta la  fecha de su incorpora
ción a la Normal de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 
de Abril de 1935.

RAMON PRIETO

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará m érito:

Resultando que la Dirección gene
ral de Prim era enseñanza, por Orden 
de 30 de Énero del año actual (G a c e 
t a  de 5 de Febrero), dispuso la anu
lación de la propuesta hecha por el 
Consejo local de Prim era enseñanza 
de San Juan de Poyo a favor de doña 
María Concepción Villar Bahamonde, 
Maestra de Ucha (Pontevedra), para 
la Escuela de Poyo, en virtud de con
cursillo; que, como consecuencia de 
dicha anulación, quedara sin efecto, 
asimismo, el nombramiento hecho por 
orden telegráfica de la misma Direc
ción general a favor de D. Antonio 
Bernárdez Barros para la Escuela de 
niños de Poyo, como consorte de la 
antedicha Maestra, Sra. Villar Baha
monde, por ser inexistente el funda
mento que sirvió de base a esta adju
dicación, y que, además, se tenga por 
no consumido el derecho de consortes 
a favor de los Sres. Bernárdez Barros 
y Villar Bahamonde, a fin de que di
chos Maestros puedan reunirse como 
tales consortes en su día, con arreglo 
a las disposiciones reguladoras de este 
turno de provisión de Escuelas:

Resultando que contra esta resolu
ción se alza, en tiempo y forma, ante 
este Ministerio, D. Antonio Bernárdez 
B arros:

Considerando que la Orden de la 
Dirección general de 30 de Enero del 
corriente año (G a c e t a  de 3 de Febre
ro), que se impugna, tiene como base 
principal la negación del derecho de 
doña María Concepción Villar Baha
monde para pasar, en virtud de con
cursillo, desde la Escuela de niñas de
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Ucha a la de San Juan de Poyo, y 
como consecuencia de esta negación 
de derechos se anula el nombramien
to que a favor de D. Antonio Bernár
dez Barros se había hecho para la Es
cuela de niños de la repetida locali
dad de San Juan de Poyo como con
sorte de la antedicha Sra. Villar Baha
monde :

Considerando que la parte princi
pal de dicha Orden que se impugna 
es firme y subsistente, por cuanto no 
fué recurrida por la interesada, se
ñora Villar, hasta la fecha, y ha trans
currido ya con exceso el plazo que 
para ello señala el Reglamento de pro
cedimiento administrativo de este Mi
nisterio :

Considerando que si doña María 
Concepción Villar Bahamonde no es 
Maestra de San Juan de Poyo, tam
poco cabe admitir que el Sr. Bernár
dez Barros pueda trasladarse a dicha 
localidad en concepto de consorte de 
la reipetida Sra. Villar:

Considerando que la Asesoría Jurí
dica de este Ministerio ha emitido a 
este respecto el dictamen siguiente: 
“Examinado este expediente, la Ase
soría Jurídica, conforme con los fun
damentos de la propuesta de la Sec
ción, entiende debe desestimarse el 
recurso de alzada interpuesto por don 
Antonio Bernárdez Barros, ya que, 
siendo localidades distintas San Juan 
de Poyo y Ucha y anulada la propues
ta en favor de doña María Concep
ción Villar Bahamonde para la Escue
la de Poyo, no procede el nombra
miento de su esposo, el reclamante, 
por el turno de consorte para la Es
cuela de Poyo, y sin que puedan ser 
tomados en cuenta los razonamientos 
expuestos por el reclamante en su re
curso, pues la Administración, no sólo 
puede, sino debe modificar sus pro
pias resoluciones cuando éstas se ba
san en hechos que resultaron poste
riormente erróneos o que sufrieron 
una alteración o modificación que for
zosamente tienen que producir efec
tos distintos; así, en el caso que mo
tiva este expediente, si bien es cierto 
que se nombró, por el turno de con
sorte, Maestro de Poyo al reclamante, 
al desaparecer la causa que motivó 
dicho nombramiento, la creencia de 
que a su esposa le correspondía Es
cuela en dicha localidad, debe tam
bién desaparecer el efecto, y, por con
siguiente, el nombramiento realizado” ,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar el recurso de alzada interpuesto 
por D. Antonio Bernárdez Barros con
tra la Orden de la Dirección general 
de Primera enseñanza de 3 0  de Enero 
último (G a c e t a  de 3 de Febrero), l a  
cual queda confirmada.

Lo digo a V. I. para su con ociu .^ ; 
to y demás efectos. Madrid, 17 de 
Abril de 1935.

RAMON PRIETO
Señores Director general de Primera 

enseñanza y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Pontevedra.

Ilmo, Sr.: Vistas las instancias sus
critas por doña María de la Asunción 
Pimentel Oses, Catedrático numerario 
de Lengua francesa del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Orihuela, 
y D. Manuel López Ferrándiz, de igual 
asignatura en el de Mahón, que presta 
actualmente sus servicios en el “Blasco 
Ibáñez”, de Valencia, solicitando la per
muta de sus respectivos cargos en pro
piedad.

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
el Decreto de 7 de Julio -de 1918, sin 
perjuicio de lo prescrito en las dispo
siciones de 23 de Febrero y 3 de No
viembre de 1923,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, autorizando a los inte
resados para que tomen posesión de sus 
respectivos cargos en los Centros en 
que actualmente prestan sus servicios, 
y que continúen en ellos hasta fin de 
curso, conforme a lo que previene el 
Decreto de 4 de Febrero de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 24 de Abril de 1935.

p. D.,

ROMAN RIAZA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del 
Claustro del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Albacete sobre 
nombramiento de Director honorario 
del mismo a favor del Catedrático de 
Matemáticas de dicho Centro, D. Fran
cisco Albiñana Marín, con motiyo de su 
jubilación forzosa en la enseñanza:

Resultando que desde su ingreso en 8 
de Mayo de 1905 el Sr. Albiñana desem
peñó la referida enseñanza, hasta que 
en virtud de su jubilación por edad ce
só en dicho cargo el día 10 del actual:

Resultando que desempeñó la Direc
ción del Centro a satisfacción del Mi
nisterio, y que por Orden de 23 de Mar
zo último, y a petición propia, se le 
concedió continuar al frente de su Cá
tedra hasta examinar a los alumnos li
bres en la convocatoria de Junio pró
ximo :

Considerando que no sólo es el Cen
tro quien pretende una distinción ofi
cial para el Sr. Albiñana, sino que la 
misma población de Albacete ha sabido

e; que merecen sus
treinta años de buenos servicios: 

Considerando que el Catedrático d e  
que se viene haciendo mérito se halla 
comprendido entre los que pueden ser 
objeto de esta distinción, según el apar
tado 10 de la Orden de 10 de Junio d e  
1918 (“ Gaceta” del 11),

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
la petición formulada por el Claustro 
del Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Albacete y, en su consecuen
cia, nombrar Director honorario de di
cho Centro al Catedrático jubilado de 
Matemáticas D. Francisco Albiñana Ma
rín.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 22 de Abril de 1935.

p. D.,

ROMAN RIAZA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 13.524, inter
puesto por doña Rosario Lario, doña 
María de los Dolores Abela, doña Isabel 
Rodríguez y doña Antonia Lario, con
tra la Orden de este Ministerio fecha 
31 de Enero de 1934 en virtud de la 
cual fueron anunciadas a oposición li
bre las plazas del personal femenino 
del Cuerpo Médico escolar de Madrid, 
plazas que venían desempeñando por 
libre nombramiento las reclamantes, y 
en las que hubieron de cesar al pose
sionarse las nombradas en virtud de di
chas oposiciones, la Sala cuarta del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado 
con fecha 8 de Marzo último la senten
cia cuya parte dispositiva dice así:

“ Fallamos que estimando las excep
ciones -alegadas por el Ministerio fiscal, 
en cuanto afectan al Decreto de 5 de 
Junio de 1933, debemos revocar y re
vocamos la Orden ministerial de 31 de 
Enero de 1934, impugnada con carácter 
principal en este pleito, en cuanto in
cluye entre las plazas vacantes del per
sonal sanitario femenino del Cuerpo 
Médico escolar las que desempeñaban 
doña Rosario Lario, doña Antonia La
rio, doña Isabel Rodríguez y doña Ma
ría de los Dolores Abela, las cuales de
ben ser respetadas en el desempeño de 
sus cargos y repuestas en ellos al ha
ber cesado.”

En su vista,
Este Ministerio, en cumplimiento del 

artículo 84 de la ley Orgánica de la ju
risdicción contenciosoadministrativa, se 
ha servido disponer que la presente 
sentencia se cumpla en sus propios tér
minos y, en su consecuencia, que con 
esta fecha sean repuestas en sus cargos 
de Sanitarias del Cuerpo Médico Esco-
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lar de Madrid, y con el haber anual de 
1.500 pesetas, doña Rosario Lario, doña 
Antonia Lario, doña Isabel Rodríguez 
y doña María de los Dolores Abela, de
biéndose, por la Sección de Contabili
dad y Presupuestos de este Ministerio, 
formalizar el oportuno expediente de 
petición de crédito extraordinario para 
el abono de estos haberes y quedando, 
por lo tanto, incrementado en cuatro el 
¡número de Sanitarias del Cuerpo Mé
dico Escolar de Madrid, cuya plantilla 
deberá reflejarse en el próximo presu
puesto de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 13 de Abril 
de 1935.

RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 8 
de Diciembre de 1932, que trata del per
sonal procedente de las disueltas Di
visiones técnicas y administrativas de 
Ferrocarriles, para ser adscritos a las 
Comisarías del Estado, que sustituyeron 
aquellos organismos, por lo que se re
fiere al apartado 6.° de dicha Orden, 
es objeto de interpretaciones distintas 
que deben quedar aclaradas.

Por la citada disposición el funcio
nario del Cuerpo técnicoadministrativo 
del Ministerio de Obras públicas des
tinado a las Comisárías del Estado en 
Ferrocarriles, aparece nombrado para 
Secretario particular, cuando en reali
dad ejerce una función de Secretario 
de la Comisaría, puesto que es el en
cargado de dar la tramitación corres
pondiente a todos los documentos y 
expedientes en los que informan pre
viamente todos *los servicios de carác
ter técnico, máxime cuando los auxi
liares son Escribientes de plantilla de 
las Compañías de Ferrocarriles.

En su consecuencia, este Ministerio 
ha dispuesto que el apartado 6.10 de la 
Orden ministerial de 8 de Diciembre 
de 1932, a que se ha hecho referencia, 
que dice: “Sexto. Cada Comisario podrá 
disponer de un funcionario administrati- 
yo de los procedentes de las Divisiones 
para su Secretaría particular” , queda 
rectificado en el sentido de que la mi
sión que se confía a ese funcionario 
es la de Secretario de la Comisaría y 
no particular de quien ejerce el cargo 
de Comisario del Estado.

Lo que comunico a V. I. para su

conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 27 de Abril de 1935.

p. D.,
M. BECERRA

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes Mecáni
cos por Carretera.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN
Ilmo. Sr.: Esté Ministerio ha dis

puesto, de acuerdo con lo que pre
viene el Decreto de 13 de Diciembre 
último, que D. José Iribarne, actual 
Presidente del Jurado mixto de Fe
rrocarriles de San Sebastián, pase a 
desempeñar, interinamente, la presi
dencia de la Agrupación de Jurados 
mixtos de Segovia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Abril 
de 1935.

ELOY VAQUERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado a 

este Ministerio por la Asociación pro
vincial de Ganaderos de Baleares, so
licitando se otorgue el carácter de Ofi
cial al Concurso Insular de Ganados 
e Industrias Complementarias, que pro
yectan celebrar en la ciudad de Inca 
durante los días 19 a 23 de Mayo pró
ximo.

Examinados el programa y Regla
mento por que ha de regirse dicho Cer
tamen, en los que figuran las Secciones 
necesarias para abarcar aquellas razas 
dé animales de cada especie que más 
importancia económica y numérica tie
nen en la Isla; teniendo en cuenta que 
la finalidad que persiguen es la de ad
quirir las enseñanzas necesarias para 
la mejor orientación y aplicación de 
los métodos o procedimientos a seguir 
para obtener el fomento y mejora de la 
ganadería, cuya importancia económica 
es grande en dicha provincia, por la 
benignidad de su clima y la riqueza de 
su suelo,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por la Asociación 
provincial de Ganaderos de Baleares, 
declarando acto oficial el Concurso In
sular de Ganados e Industrias Comple
mentarias que se celebrará en la ciudad

de Inca durante los días 19 a 23 de 
Mayo próximo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Abril de 1935.

JUAN JOSE BENAYAS
Señor Director general de Ganadería e 

Industrias pecuarias.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por el Presidente del 
Comité Ejecutivo del Concursó de Ga
nados y Exposición de Productos del 
Campo que se ha de celebrar en Cór
doba en el mes de Mayo próximo, so
licitando por deficiencias presupuesta
rias que se autorice la celebración del 
referido Concurso de Ganados con el 
carácter de provincial, en lugar del 
de regional, con que estaba aprobado, 
y que se modifique en dicho sentido la 
Orden ministerial de fecha 12 de Marzo 
último (Gaceta del 18), declarando acto 
oficial el aludido Certamen:

Considerando debidamente funda
mentada la petición formulada por di
cho Comité Ejecutivo, así como la con
veniencia de su aplicación para el me
jor desarrollo del citado Concurso- 
Exposición,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, quedando autori
zada la celebración del mencionado 
Concurso de Ganados y Exposición de 
Productos del Campo con el carácter 
de provincial y rectificada en este sen
tido la Orden de este Ministerio de fe
cha 12 de Marzo próximo pasado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Abril de 1935.

JUAN JOSE BENAYAS
Señor Director general de Ganadería e 

Industrias pecuarias.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 

8 de Abril actual, dictada en ejecu
ción del Decreto de 29 de Marzo úl
timo, por la que se concedía a los 
Auxiliares del Cuerpo, de Administra
ción civil de este Departamento que 
se encontrasen en las condiciones ex
presadas en el mismo el derecho a 
pasar a la escala técnica del mismo 
Cuerpo mediante un examen dé apti
tud, dispone en el número tercero 
que el Tribunal nombrado en la mis
ma Orden para juzgar los ejercicios
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había de someter a la aprobación de 
la Subsecretaría, dentro de la mayor 
brevedad posible, una propuesta acer
ca de los ejercicios que habían de in
tegrar dicho examen y, fecha y maner 
ra de realizarlos.

Elevada por dicho Tribunal la men
cionada propuesta,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° A partir de la fecha de inser
ción de esta Orden en la Ga c e t a , las 
instancias serán nuníéradas conforme 
al orden que los solicitantes tengan 
en la relación del escalafón del Mi
nisterio y este mismo será el de ac
tuación en la práctica de ejercicios.

2.° Publicada la lista de admiti
dos en los cuadros de anuncios del 
Ministerio, fijados en la Sección de 
Personal, por término de cuatro días, 
durante el mismo, podrán formularse 
ante el Sr. Secretario del Tribunal 
las reclamaciones sobre rectificacio
nes o errores, si a ello hubiese lugar.

3.° Los ejercicios que los oposito
res habrán de realizar serán dos: uno 
teórico y otro práctico,

El prim ero constará de dos partes: 
la primera, escrita, y la segunda, 
oral.

La parte escrita consistirá: 1.° En 
la ejecución de un ejercicio aritmé
tico comprensible en la aplicación de 
las cuatro reglas; 2.° En la exposición 
sucinta, por escrito, de uno de los te
mas del programa, sacado a la suerte 
en el momento de empezar el ejer
cicio. v

En estos trabajos escritos deberán 
tenerse en cuenta para su calificación 
por el Tribunal, no sólo su redacción, 
sino la ortografía y demás aprecia
ciones o interpretaciones de carácter 
personal que los escritos puedan con 
tener.

Para la realización de esta prime
ra parte del primée ejercicio se con
cederá un plazo de dos horas y 
media.

La parte oral consistirá: l.° En la 
lectura del trabajo anterior; 2.° Con
testar, en el tiempo mínimo de veinte 
minutos, tres temas sacados a la suer

t e  del Programa-Cuestionario que se 
inserta a continuación. La duración 
total de esta parte oral habrá de ser, 
cómo máximo, de una hora.

Al finalizar este ejercicio se 
hará un nuevo llamamiento para los 
que no hubiera^ podido presentarse 
en primera citación.
; El ejercicio práctico consistirá en 
la formación y extracto de un expe
diente con propuesta de tramitación 
en vista de los antecedentes o docu
mentos que se faciliten por el Tribu
nal, designado a.-la suerte.

El tiempo para practicar este ejer
cicio será el de dos horas.

5.° El examinando que voluntaria
mente renunciase a contestar ano de 
los temas se le tendrá por decaído en 
su derecho.

6.° La calificación final de aptitud 
la constituirá la suma de los puntos 
obtenidos en cada uno de los actos 
en que se divide la práctica de los 
ejercicios. Esta calificación por pun
tos se entiende a los efectos del nú
mero cuarto de la Orden ministerial 
de convocatoria.

7.° Se reserva al Tribunal la distri
bución de tiempo y forma para la 
realización conveniente de los ejerci
cios, así como la fijación de horas y 
fe rhas, debiendo anunciarse cqn vein
ticuatro horas, al menos, de antela
ción.

Lo que de Orden comunicada digo 
a V. I. para su conocimiento, el de ios 
interesados y efectos oportunos. Ma
drid, .27 de Abril de 1935.

p. D.,
TOMAS SIERRA

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Programa-Cuestionario de temas para 
la práctica de los exámenes del ejerci
cio teórico, que han de realizarse en 
cumplimiento del artículo 8.c del De
creto de 29 de Marzo de 1935, relativo 
a los Auxiliares que en virtud de dicha 
disposición opten por el pase a la es
cala Técnica del Cuerpo de Administra

ción civil de este Departamento.

DERECHO1 POLÍTICO

Tema 1.° Definición del Derecho 
político y caracteres. —- Organización 
fundamental que regula.

Tema 2.° Conceptos de Nación y . 
Estado.— Sus elementos constitutivos. 
Fines y medios del Estado.

Tema 3.® Estudio general de la vi
gente Constitución española.— Organi
zación nacional.— Nacionalidad.

Tema 4.° Derechos y deberes se
gún la vigente Constitución.— Enume
ración y análisis de los mismos.

Tema 5.° Las Cortes según la Cons
titución vigente.— '¡Presidencia de la 
República: Facultades. Limitación de 
las mismas. Elección y destitución del 
Presidente.

Tema 6.° Justicia, Gobierno y Ha
cienda pública, según la Constitución.

Tema 7.10 Suspensión de garantías. 
Ley de Orden público vigente.

Tema 8.° Tribunal d e  Garantías 
Constitucionales. —  Organización y 
funciones.— Preceptos que lo regulan.

DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 9.° Concepto de Administra
ción pública.— Potestades administra
tivas. —  Enumeración y análisis de 
cada una de ellas.

Tema 10. idea general de la Ad

ministración Central española* —  Su
cinta exposición de la organización y 
competencia de los diversos Ministe
rios.

Tema 11. Consejo d e  Ministros: 
Sus facultades*— Ministros, Subsecre
tarios y Directores generales: Atribu
ciones respectivas.

Tema 12. Funcionarios públicos: . 
Concepto y clasificación.— Legislación 
vigente: Derechos, deberes y respon
sabilidad de los funcionarios públi
cos.— Principios fundamentales del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas.

Tema 13. Cuerpos consultivos en 
general.— El Consejo de Estado.— Or
ganización y funciones.

T e m a  14. Administración local:: 
Organismos que la integran.— Regio
nes autónomas, provincias y munici
pios.

Tema 15. Organización provincial 
en general.— Comisiones gestoras pro
vinciales.— Organización y atribucio
nes.

T e m a  16. Gobernadores civiles: 
Sus atribuciones. —  Efectos jurídicos 
de sus resoluciones.— Recursos contra 
las mismas.

Tema 17. Organización municipal: 
Régimen vigente.— Autoridades muni
cipales.— Atribuciones de los Ayunta
mientos.

Tema 18. Organización del Minis
terio de Industria y Comercio, Sub
secretaría y Direcciones generales.

Tema 19. D irección general de In
dustria.— Su competencia y Secciones 
en que se divide.— Servicios provin
ciales.

Tema 20. Organización del Regis
tro de la Propiedad industrial.— Sec
ciones que comprende y competencia 
respectiva.

Tema 21. Legislación vigente so
bre propiedad industrial.—Frincipa- 
les manifestaciones de la imásma.— Re
cursos extraordinarios derivados de la 
especialidad del procedimiento que 
rige en esta materia.

Tema 22, Dirección general de Co
m ercio y Política Arancelaria.— Sec
ciones en que se divide y competencia 
de cadá una de ellas.— Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación.—  
Consejeros, Agregados y Oficinas co
merciales.

Tema 23. Dirección g e n e r a l  de 
Minas y Combustibles.— Secciones que 
comprende y competencia de c a d a  
una de ellas.-—Servicios provinciales.

Tema 24. Procedimiento adminis
trativo.— Sucinta exposición de las ac-< 
tuaciones que lo constituyen, confor
me a la ley de Bases de 19 de Oetu* 
bre de 1889. —  Recursos de alzada* 
queja y nulidad.

Tema 25. La vía gubernativa como 
trámite previo a la judicial: Breve ex
posición del Decreto de 23 de Marzo 
de 1886.

Tema 26. El recurso contencioso- 
administrativo: Sus diferentes moda
lidades (recursos subjetivo, objetivo 
y de nulidad por exceso o desviación 
de poder).

Tema 27. Sistemas de organización 
de la jurisdicción conterieiósoadmi- 
nistrativa,— Organización española en 
el Tribunal Supremo y en los Tribu
nales provinciales.

Tema 2¡8. Procedimiento eontencio- 
soadministrativo; Términos para su
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interposición; reclamación del expediente administrativo; demanda y emplazamiento; excepciones; contestación a la demanda; prueba; extracto del pleito; vista y sentencia; ejecución de sentencias; casos de inejecución y suspensión.Tema 29. Cuestiones de competencia: Sus distintos aspectos.—Conflictos de jurisdicción. — Conflictos de atribuciones.—Legislación vigente sobre la imiateria.

HACIENDA PÚBLICA
Tema 30. Concepto general de la Hacienda pública.—Ingresos de derecho público: Ordinarios y extraordinarios.Tema 31. Idea general de los Presupuestos.—El Presupuesto del Estado español según la Constitución y la ley de Contabilidad.—Trámites para su formación y aprobación. — Duración y prórroga del mismo. 1T .em a  32. Estructura del Presupuesto español.—Contenido del estado letra A. Secciones de que consta.—Estado letra B. Secciones en que se divide.Tema 33. El control del Presupuesto. — Control legislativo (fiscalización parlamentaria). —: Control judicial: Tribunal de Cuentas de la República.Tema 34. La Deuda pública en España.—Preceptos que la regulan, contenidos en la Constitución y en la ley de Administración y Contabilidad.— Clases de Deuda pública existentes en la actualidad en'España.Tema 35. Idea general del impuesto de Timbre del Estado.—Documentos exentos.—Cómo se gravan los documento? sdministrativos.Terrea 36. Idea general de la ley de Administración y Contabilidad del Estado, vigente.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido errores en la publicación del Reglamento del Banco de España inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del día 7 de los corrientes, se  publican de nuevo los artículos en que se han notado aquellos errores:Artículo 30. Las Cajas del Banco, autorizadas para ello, podrán recibir en depósito el metálico, los valores mobiliarios y las alhajas que menciona el artículo 6.° • de los Estatutos. Si no se accede a recibir cualquier depósito, no estará el Banco obligado a razonar su negativa.Artículo 32. En las facturas y resguardos de los depósitos se expresará : respecto de los de metálico, su importe en pesetas y céntimos efectivos, estimando como numerario el valor de los billetes del Banco ingresados; respecto de los valores mobiliarios, su nominal en pesetas, debiendo los depositantes computar el nominal de los valores extranjeros a la par monetaria, y respecto de los depósitos de alhajas u objetos en cajas precintadas, el valor que al con

tenido de éstas asigne el depositante.Para los depósitos de valores se detallará la descripción de los títulos por su denominación, series y números.
Respecto a los depósitos de alhajas, se omitirá toda descripción de los objetos, que el Banco podrá examinar para apreciar si, a su juicio, son admisibles las cajas antes de precintarlas.
Las facturas de constitución de los depósitos nuevos deberán suscribirlas .los titulares de los mismos y si no lo hicieren, quedan obligados a registrar su firma en la Caja de Valores o enviar la ficha de la misma, debidamente autenticada, a plena satisfacción del Banco, con objeto de que existan en la Caja firmas indubitadas para cotejar en su día las que autoricen los “recibís” en los resguardos de depósito cuando se presenten para su cancelación.
Este registro podrá efectuarlo el titular del depósito a su comodidad, pero siempre antes de cancelar el depósito.
Artículo 36. A instancia de parte legítima podrá autorizarse, con • las condiciones que se determinen, el traslado de los depósitos de metálico y de valores mobiliarios de unas a otras Cajas del Banco, por cuanta y riesgo de los interesados.Respecto al cobro de intereses de los valores depositados para su abono al legítimo perceptor, realización del importe de títulos amortizados, agregación de hojas de cupones y canje de títulos cuando proceda, las Cajas dei Banco procurarán realizar las gesítones oportunas, especialmente cuando las entidades emisoras realicen ios pagos, entregas y carnes en las mistmas plazas en que los valores estén depositados o medie instancia de los interesados.>
Artículo 38. Para los efectos legales, el Banco, sin que ello prejuzgue la pertenencia de los fondos, valores o alhajas depositadas, se considerará obligado a devolverlos a sus titulares mediante la presentación dei resguardo con el “recibí” suscrito en el mismo por aquéllos, o al endosatario del resguardo, si el depósito es transmi sible, háyase o no tomado razón del endoso, o a los legítimos causahabien- tes de ellos que a-credflen debidamente su derecho, o a los apoderados y representantes con personalidad y facultades para reclamar la devolución.Artículo 45. Las peticiones de apertura de cuenta corriente se harán por comunicación dirigida al Gobernador del Banco, Director de la Sucursal o Jefe de la Dependencia en que se solicite la cuenta, expresando los nombres, apellidos y domicilio del peticionario; si fuese Compañía mercantil, su razón social y los nombres de sus Gerentes, y si fuera Corpora \*ún, los de las personas que deban representarla, acreditándose estas circunstancias, si el Banco lo exige, con tes- timonio de las escrituras sociales, copias de Estatutos y certificados de los acuerdos que deban cumplirse.
Cualesquiera que sean las denominaciones que utilicen las personas individuales o jurídicas que soliciten la

apertura de una cuenta corriente, se consignarán en todos los casos los nombres y apellidos del peticionario. En la apertura de cuentas con el epígrafe de títulos mercantiles se justificará su inscripción en el Registro de ellos.Si se tratara de Comisiones, Juntas o Comités constituidos con carácter eventual para recaudar fondos con una finalidad determinada, si tuvieran carácter oficial, acompañarán a su petición la disposición o traslado de la misma o ejemplar de la G a c e t a  
d e  M a d r i d  que la'inserte, constituyendo o creando dicho organismo. Si no tuviera carácter oficial y los solicitantes no fueran personas conocidas en el Banco, podrá éste exigirles la demostración deh carácter con que actúan y apreciará libremente la prueba que se le ofrezca.Artículo 5 6 . La Administración del Banco determinará cuál haya de ser el importe mínimo de la primera entrega que se haga para abrir una cuenta corriente de metálico en Madrid o en las Sucursales y demás Dependencias, así como el importe mínimo de las entregas sucesivas.Estas podrán hacerse en cualquier Caja del Establecimiento, con abono a cuenta abierta en la misma o en otra oficina del Banco, y, en este caso, devengarán la comisión que se haya establecido.No requerirá entrega inicial de metálico la apertura de cuenta corriente cuando se solicite el abono a la . misma de los intereses de algún depósito de valores constituido en el Banco.

Artículo 64. Las operaciones de descuento se ajustarán a lo prevenido en el artículo 10 de los Estatutos y versarán sobre letras, pagarés, cheques u otros efectos, siempre con dos firmas a lo menos, y a plazo no mayor de noventa días.Para preparar y facilitar estas operaciones, las Oficinas revisarán sus datos sobre solvencia moral y material de las firmas, y examinarán cuidadosamente los efectos que se les presenten al descuento, para advertir si por su timbre, redacción, término vencimiento, endosos y firmas parecen admisibles.De ello, así como del concepto que merezca la solvencia de los firman* tes de la responsabilidad que les afee- ' te en operaciones pendientes, se dará cuenta a los facultados para resolver, quienes, si lo estiman procedente, autorizarán el descuento, signando la factura de los efectos que haya suscrito el presentador y en la cual firmará su intervención el Agente mediador, si el Banco a su arbitrio lo exige.En las plazas donde no haya Agentes de Cambio y Bolsa o Corredores de Comercio colegiados podrá el Banco exigir la fe notarial.
Artículo 83. Toda operación de préstamo será intervenida por Agente mediador colegiado, a los efectos de los artículos 320 al 32 4  del Códb go de Comercio, firmando las pólizas con el prestatario y la representación del Banco el Agente de Cambio o Co* rredor de Comercio, según los casos. Este consignará en él lugar de la p6-
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liza, donde debe suscribir su inter
vención, el tomo y folio de su libro- 
registro donde haya anotado la ope
ración.

En las plazas donde no existan Agen
tes mediadores colegiados interven
drán los préstamos Notarios públicos, 
que autorizarán las oportunas escri
turas.

Artículo 117. Si transcurre un mes 
desde el vencimiento de la concesión 
de una Caja sin efectuar su renova
ción o cancelación, podrá el Banco, 
previos dos avisos al usuario, dejados 
en su domicilio con intervalo de una 
semana, proceder a la apertura violen
ta de la Caja, mediando acta nota
rial, en que se exprese el contenido 
que se hallare, el cual se conservará 
en un paquete precintado durante 
tres años, si no se presenta el inte
resado a rescatarlo mediante pago de 
derechos devengados y gastos de to
das clases causados al Banco por la 
demora. El usuario estará obligado a 
participar a la Oficina de Cajas de 
seguridad sus cambios de domicilio, 
entendiéndose para todos los efectos 
legales subsistente el domicilio fijado 
en el contrato, mientras no se acre
dite que se ha hecho constar su cam
bio.

Transcurridos los tres años, si el 
contenido es susceptible de enajena
ción, se venderá en la parte necesa
ria, con intervención de Agente me
diador si se trata de valores cotiza
bles, y de Notario en los demás ca
sos, y reintegrado el Banco de cuan
to acredite, conservará el resto, por 
si fuese legítimamente reclamado, du
rante el plazo de otros tres años que 
señala para la prescripción incondi
cional el párrafo segundo del artícu
lo 1.955 del Cqdigo civil.

Artículo 119. Podrán usar de las 
Cajas como representantes debidamen
te autorizados de los abonados, las 
personas que presenten poder bastan
te o mandato expreso en declaración 
privada suscrita por el usuario en tér
minos que el Banco estime suficiéii- 
tes.

Artículo 136. Los Consejeros pres
tarán juramento o promesa, según la 
fórmula prescrita para el Gobernador 
y Subgobernadores. Los que sean reele
gidos en su cargo no tendrán necesi
dad de reiterar el juramento o pro
mesa.

Artículo 278. Cuando no se re> 
uniere la mayoría de los Vocales que 
fórmen una Comisión de Descuento 
ordinaria, los asuntos propios de la 
misma serán despachados por los pre -̂ 
sehtes.

La prestación del aval por una Co
misión requerirá el acuerdo personal 
unánime de todos los Vocales, vota- 
dó por los presentes y por los apode
rados de los ausentes, habiendo de 
recaer estos poderes en los presentes.

 ̂Artículo 296. A cargo del Secreta
rio estará el Archivo en que se custo
diarán, ordenados y clasificados, to
dos los libros y documentos de la Su
cursal que no sean necesarios para 
el servicio corriente.

Artículo 307. Los dependientes que 
prestan sus servicios al Banco se cla
rifican en los siguientes grupos:

A) Auxiliares de Caja, entre los

cuales se oomprenden los Ayudantes, 
Cobradores y encargados de recoger 

las aceptaciones de las letras.
B) Porteros, Ordenanzas y Celado

res.
C) Pajes y Botones.
El ingreso en el servicio del Ban

co del personal comprendido en el 
apartado A) será mediante propuesta 
en terna hecha al Gobernador por los 
Jefes de las Cajas de metálico y de 
valores y por el de la Sección de Ope
raciones. Dicha propuesta deberá ser 
informada por el Subgobernador res
pectivo.

Los comprendidos en las ternas se
rán personas mayores de edad y me
nores de treinta y cinco años, de pro
bidad intachable, de reconocida apti
tud para, los servicios que hayan de 
encomendárseles, a cuyos efectos ha
brán de someterse a un examen de 
suficiencia, que será de escritura, ope
raciones de las cuatro reglas de Arit
mética y examen sobre recuento de 
moneda y billetes.

En las Sucursales y demás Depen
dencias estas propuestas se harán con 
el visto bueno del Director.

D) Porteros, Ordenanzas y Cela
dores.

La provisión de las plazas de Ce
ladores en Madrid y las de Ordenan
zas en las Sucursales y Dependencias, 
recaerá en personas que reúnan las 
condiciones siguientes:

1.° Haber servido en el Ejército, la 
Armada o la Guardia civil, con buena 
nota en la hoja de servicios, y acre
ditar, mediante los certificados co
rrespondientes, además de los infor
mes particulares obtenidos a tal fin 
por el Banco, buena conducta.

2.° Ser m ayor de veintitrés años y 
no llegar a  los treinta y cinco.

3.° Gozar de perfecta salud y com
plexión robusta, acreditados con pre
vio reconocimiento médico por los fa
cultativos que el Banco designe.

4.° Sujetarse a un examen de lec
tura y escritura al dictado y de las 
cuatro reglas fundamentales de la 
Aritmética.

EL Consejo nombrará una Comisión, 
qué sé renovará anualmente, la cual 
formulará la propuesta al Gobernador 
de una lista de aspirantes igual en 
número al de vacantes ocurridas en 
el año anterior, o mayor, si las nece
sidades del servicio lo exigieran, y el 
nombramiento se hará por aquél, a 
medida que vayan produciéndose és
tas, por el orden en que figuren los 
designados en la propuesta aprobada 
conjuntamente por el Gobernador y 
la Comisión.

C) Pajes y  Botones.
Estas plazas serán provistas entre 

jóvenes^ que hayan cumplido diez y 
siete años y no excedan de los vein
titrés y qtie acrediten documentalmen
te buena conducta, confirmada por 
informaciones o referencias autoriza
das, y una instrucción elemental, que 
se acreditará a satisfacción del Banco.

Artículo 319. Es deber de todo el 
persbnál del Banco desempeñar su 
rüñcióñ, empleo o servicio durante el 
tiempo, forma y lugar que requiera la 
naturaleza de cada uno, sirviéndolos 
coft constancia, intensidad y rectitud.

El personal está obligado a desem

peñar el cargo sin interrupción du
rante todo el tiempo de la jornada le
gal de trabajo.

Se reputarán como horas extraordi
narias y obligatorias las que, exce
diendo de la jornada legal, sean pre
cisas para el cierre de las operacio
nes en cada Dependencia. También 
tendrán este carácter obligatorio y ex
traordinario las guardias que consue
tudinariam ente se hacen durante los 
días festivos.

Las horas extraordinarias y las de 
las guardias en los días festivos, se
rán retribuidas con arreglo á los lím i
tes señalados en el artículo 6.° del De
creto de 1.° de Julio de 1931, ratifi
cado por Ley de 9 de Septiembre si
guiente. Unicamente en casos excep
cionales (empréstitos, conversiones de 
deudas u otros servicios que dimanen 
dé disposiciones del Estado, balances 
de fin de año, etc.), podrá llegar la 
jornada á doce horas, y  tendrán ca
rácter extraordinario y obligatorio las 
cuatro horas que exceden de las seña
ladas para la jornada legal. Salvo or
den competente que disponga otra 
cosa, se establecerá durante los me
ses de Julio,. Agosto y Septiembre la 
llamada jornada continua, fijándose a 
su comienzo la duración de la misma.

El personal contrae la obligación, al 
ingresar en los servicios del Banco, 
de dedicar a éste, por completo su ac
tividad profesional. En su virtud, los 
destinos del Banco de España serán 
incom patibles:

1.° Con todo cargo, retribuido o no, 
del Estado, la Región, la Provincia, 
el Municipio* y Establecimientos ban- 
carios. Sólo por motivos y para casos 
muy excepcionales podrá el Consejo 
declarar la compatibilidad.

2.° Con el desempeño -de. Agencias 
y Comisiones en las oficinas del Esta
blecimiento.

Fuera del Banco podrán serles per
m itidas : aquellas ocupaciones que no 
sean incompatibles, a juicio del Con
sejo, con el buen nombre y decoro 
del Cuerpo a que pertenecen o con la 
conveniencia del Banco,.

Los Jefes de las Oficinas centrales 
y los de las Dependencias velarán por 
el más exacto cumplimiento «de este 
precepto, y si. sus observaciones no 
fueran atendidas, darán cuenta inme
diatamente a sus superiores.

Igualmente queda obligado el per
sonal del, Banco:

a) A la estricta y fiel observancia 
en el ejercicio de su cargo y funcio-

t nes de las Leyes, Estatutos^ Reglamen
tos e Instrucciones que regulan los 
servicios del Banco, aplicándolos, en 
la parte que a cada uno corresponde, 
con exactitud y celo*

b) A la obediencia y respeto debi
dos a los Jefes y Superiores en to
das las relaciones y actos de servi
cio, para cum plim entar las órdenes 
que de ellos reciban, sin perjuicio de 
llamar su atención respetuosamente 
sobre lo que entiendan no se ajuste 
a las disposiciones de la Ley, de los 
Estatutos, Reglamentos e Instruccio
nes, ejercitando la obligación que en 
tal supuesto les imponen aquéllos, a 
fin de salvar su responsabilidad.
■» c) A observar buena conducta ofi
cial y privada;



850 28 Abril 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 118

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L ,  D E  R E N T A S  P Ú B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE L A RENTA.—EJERCICIO. 1935

RELACION número 6 de 1935 comprensiva de las decía raciones correspondientes a dicho ejercicio y contribución, 
que se publica en la Gaceta de Madrid en cumplimiento del artículo 4.*° del Decreto de 24 de Mayo de 1933 (Gaceta 
del 28).

PROVINCIA
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

\ ■’ ■
MUNICIPIO 

DE I MPOSI CI ÓN

Alicante D. Jorge Gilíes Gilíes............................................................ Alicante,
Inca.
Palma.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Mahón.
Cáceres.
Cádiz.
Idem.
La Coruña.  ̂  ̂
Arjona.
Falencia.
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Castromocho.
Palencia.
Aguilar de Campoo^ 
Palencia,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Salamanca,
Idem.
Ideim.
Ideirn.
Alfoz de Lloredo*
San Felices de Bueína. 
Santander.
Sevilla. j  ■. 
Villamanrique de ía Cóndrsái 
Zaragoza. ,3- 
Madrid.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. *
Idem.
íSem.
Idem.
ídem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
ídem.

Baleares Jaime Euseñat Alonso............. ................................ ............
Idem ................ D.a María Blanes Tolósa ,Viuda de Villalonga......................
Idem D. Bernardo Coll Roca..............................................................
Idem .............. Fernando de España y Truyols........................................
Idem ^ Juan Marqués Suigi.................... ........................................ .
Idem ......... .. ,. . , . Manuel Fúster Fernández Cortés....................... ..............
Idem José Codina Villalonga.................... .....................................
Cáceres ( * Eloy Sánchez de la Rosa.............................. ............ ..........
Cádiz , « Guillermo Supervielle Salgado........................... . . ........
I dem . José Gracia Juderías..................................................... ........
La Corana Gonzalo Prego Punín..... ........................... ................ .........
Jaén .. ............ . . .................... D.a Francisca Pérez de Herrasti y Vasco........ .......................
Patencia • «. . .  • • D. Manuel Martínez de Azcoitia............................. ...............
Idem * • Abilio Calderón Rojo..................... *...................... ...............
Idem * * . Antonio de Fuentes Tapis................................ ...................
Idem ................... .................«... Higinio Martínez de Azcoitia y Bedoya...........................

Jerónimo Arroyo López......................................................
TrLpm Francisco Espegel Ramos...................................................
Idem .......... ............... ...... García Muñoz Jalón........................ .......................... ..........

Francisco Castrillo Revilla............. .............. *..................T\ o -fi r j 1 _ _T* _ X __ Al!_Id em ................. ..............
Id em ...........................
Trlpm

D.a María de los Dolores Ballesteros Alba...............................
D. Rafael Fontaneda Ibáñez..........................................

T rliO m D.a Teresa Gago Gabílán................................ ................... ..........
Id em ......................... . Amalia Herrero Díezquijada......... ......................, .......... .
Idem ......... ................................
T íl'OTTl

Valentina Herrero Díezquijada.......................... ..............
D. Ramón Herrero Romo............ .. ...........................................

T rlpm Dionisio de Hoyos Abia.................. ....... ...........................
I rl'Prm Guillermo Martínez de Azebitia Herrero...................... .
TrliPm José Pedrosa García............................. ................................
T rl'PTn D.a Práxedes Rodríguez de la Riva........ ..........i.......... ...........
Cnln tv) ani>Q D. Justo Sánchez Tabernero....................................... .
TiHiOtn D.a Rosa Rartol García...............................................................
Id em ................. ..i ................

Santander ...............................

D, Manuel Olivera Sánchez..............................................
Matías Blanco Covaleda................. .....................................
Crisóforo Abril Escudero..... .......................................... .

Id em ................................
Id em ..................................... .

Idem . . . . . . • • » ■ « » . . « . . * .

José Illera Serrano.............................................. ...........
D.a Carmen Ortega Garmona.................................. ...................

Carlos de Borbón y Borbón................ ........................ .......
D.a Olimpia Pardo Lanuza.................... ........................... .

Madrid ......,..............................
Id em ........... ...........................

D. Gumersindo García y García......................................... .
Rafael Forres González.................................. ....... ............
Luis de Ür quijo y Landecho........ .................... .

Idem ................. .......... ........ •••
Idem ....... ..............................
íd e m ...... ...»...... .................. .
Id em ........................................t rl'ATn - - -

Horacio Martínez Rodríguez........................................ ....
D.aMaría Pierrard y Urrutia, Viuda de Muguiro..... ....... .
D. Alvaro Pérez• de Barradas........ .............. ....... ..................

Enrique Palazuelo García.................................... ...........
José Goytia Machiimibarreoa................ ........................ .

Idem M....,. ..............*«• #......

Id em ........................................
Id em .......... ....... ....................
Id em ...... ....... ................A..
íd e m .........•>....... ................... ...

Luis Gordón Murga............................... ..............................
Gerardo Santos Süárez....................................... ...............
Enrique Valer a y R am írez............................................

D.a María de las Mercedes y S. de Teruel................. ...........
D. Francisco Angulo y López...............................*..........

José de Miñón y Garma..................... ............ ....... ...........
D.a Mercedes Peláez Quintanilla..................... ........................

Isabel de Angulo y Rodríguez de fo ro .......**•*'••..........'■ de^n ...... ...........

! (áem fíMííMí.»*.•
! ¿dem

D. Alberto Santa María del Alba............................................
Antonio Garay y Vitórica................................................ .
Manuel Kind'elán y de la Torre......... ..............................
Juan de la Cierva y Peñañél......................... ...............

Ernesto Anastasio Pascual..... *i* i* ***•#*•*».. ♦>.*.« ♦ * * ♦ ♦ %
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1 PROVINCIA
¡ DE QUE 
1 PROCEDE LA DECLARACIÓN

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES
MUNICIPIO

D E  I M P O S I C I Ó N

Madrid ..................................... D. Joaquín Ruiz Carrera.......................................................... Madrid.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem./
Idem.í
Idem.)
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Pamplona.

Idem ............... .......................... Pascual Diez de Rivera............. .........................................
Idem............................... .......... Luis Ruiz Rivas................................................................... .
Idem........ ...................... .......... D.a Lucía Garrido Pardo, Viuda de Sáiz de Carlos • •
Idem....... ........................ ........ Prudencia Martínez Cuenca ....... .. .....................
Idem .......................................... D. Pedro Ckngas Letamendi......................................................
Idem .......... ...... ........................ Ricardo ele la Puerta Escolar..............................................
Idem .......... ............... ............... José M. Valentín Zbikowwski........................................... .
Idem ......................................... Miguel Osorio y Martos........................................................
Idem ................ ................ ....... Vicente Patuel Enrique............................. .........................
Idem .................. ...... .............. . Urbano J. Peña Chavarri.................................................
Idem .................. ............ Vicente Cantos Figuerola.................................. .................
Idem .................. .................... Ricardo García-Trelles y Blanco.................... ........... .......
Idem ............... ............ . Manuel González de Castejón y Elío................. ............... .
Idem .................. ............ . Alfredo Escobar y Ramírez.................... ................... ........
Idem .................................... Joaquín Frade y Pérez........................................................
Idem ......................................... Guillermo Gil de Reboleño y J de Cabanzón...................
Idem .......................................... Carlos Hurtado de Amézaga y Zavala................. ............
Idem .......... ............... . Carlos Mendoza y Sáez de Argandoña.......... ..................
Idem ......... ............ ........... Andrés Moreno García.................................................. .......
Idem ......................... ....... . Agustín Peláez y Urquina...................................................
Navarra ............................... Micaela Iturralde Alzueta.................................. ........... .

; Madrid, 24 de Abril de 1935.— El Director general, José de Lara.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 20 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda 
a su pago.

CLASE DE DEUDA

Cupones.

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número 3.300.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 650.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 400.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 1.800.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 1.500.

Idem 5 por 100, 19:2¡6, hasta la fac
tura número 700.

Idem 5 por 100, 1927, con impues
to, hasta la factura número 1.975.

1 Idem 5 por 100, 1927, sin impues
to, hasta la factura númerb 1.700.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 825.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 500.

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 500.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 900.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factuura número 20.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 60.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 108.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 83.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 31,

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 16.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.
Amortizable al 5 por 100, hasta la 

factura número 964.
Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta 

la factura número 23:2'.
Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta 

la factura número 699.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 27 de Abril de 1935.—El 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de Orden de esta 

fecha,
Esta Subsecretaría ha dispuesto que 

se anuncie al turno de oposición en
tre Auxiliares la Cátedra de Pedia
tría de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago, con el haber 
anual de entrada de 8.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio de 1931:

1.° Sfer español.
2.° No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públi
cos.

3.° Haber cumplido veintitrés años.
4.° Tener el título que exija la le

gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro
bación de los ejercicios correspon
dientes al mismo; pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la pla

za no podrá tomar posesión de ella 
sin la presentación del título académi
co referido.

5.° Estar en alguno de los casos 
que para el turno de Auxiliares esta
blece el Decreto de 15 de Julio de 
1921.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3.° del mismo Reglamento, las con^ 
dieiones de admisión expirarán al ter
minar el plazo señalado para la con
vocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
será el de dos meses, a contar desde 
la publicación del presente anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Los ejercicios de estas oposiciones 
darán comienzo el 10 de Diciembre 
de este año.

Los aspirantes deberán justificar 
ante el Tribunal, por medio del co
rrespondiente recibo, haber abonado 
los derechos establecidos por Orden 
de 24 de Marzo de 1935 (Gaceta del 
día 30).

Madrid, 10 de Abril de 1935.— El 
Subsecretario, Román Riaza.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistos los expedientes incoados por 
los Maestros y Maestras D. Herminio 
González Diez, de Fonmigones (León), 
y D. Urbano Suárez Robla, de Villa- 
podambre (León); D. José Morales 
Guerrero, de Mengíbar (Jaén), y don 
Angel Martínez de Acuña, de Calatra- 
va (Jaén); D. José Burgos Ortega, de 
VispieresnSantillana del Mar (Santan
der), y D. Mauricio Lacalle Rojo, de 
Santillana del Mar (Santander); don 
Adolfo Lara Sánchez, de Sevilla, y 
D. Fermín Lara Morales, de Paterna 
del Campo (Huelva); D. Mariano Gil 
de Pablos, de Majadahonda (Madrid), 
y D. Isaías Requejo Ferreno, de Al- 
monacid de Zorita (Guadalajara); don
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Joaquín Pastór Catalán, de Segorbe 
(Castellón), y D. Joaquín Pastor Nava
rro, de Boy-Vistabella (Castellón); doin 
Carlos Rodrigo Hontanilla, de Baena 
(Córdoba), y D. Fernando de la Torre 
Rodríguez, de Monelos (Coruña); don 
Salvador Zorita Soriano, de Burjasot 
(Valencia), y D. Guillermo Conesa Gi- 
¡meno, de Espinardo (Murcia); don 
Adolfo Marcos Fernández, de Macote- 
ra (Salamanca), y D. Ataúlfo Bautista 
Fernández, de Hervás (Cáceres); don 
Enrique Sedaño Sáiz, de Castronuño 
(Valladolid), y D. Alberto Fernández 
Pachón, de Villasandino (Burgos); 
D. Ricardo Chaguaceda Romero, de 
Sonsoles (Avila), y D, Graciliano Luis 
¡Chaguaceda Romero, de Padiernos 
(Avila); D. Elío González González, 
de Zapardiel de la Cañada (Avila), y 
D. Isidro González Sánchez, de Boho- 
yo (Avila); D. Ramón Gerada y Se
bastián, de Badajoz, y D. Francisco 
Ramos Culebras, de Zafra (Badajoz); 
D. Federico Casas Viñana, de Jinojos- 
Lubrín (Almería), y D. Juan Espi
nosa Maya, de Almo cita (Almería); 
D. Godofredo Fernández Barbero, de 
Borox (Toledo), y D. Waldo Jiménez 
Juárez, de Yeste (Albacete):

Doña Elvira Baquero Ramos, de 
Málaga, y doña Luisa Fe Baquero, de 
¡Vjllanueva de la Concepción-Anteque- 
ra (Málaga); doña María Jesús Belzu- 
negui Arruti, de Gallárta-Abanto y 
Ciérvana (Vizcaya), y doña María del 
Pilar Rebollo, de Gamonal del Río 
Pico (Burgos); doña Concepción Da
za Martínez, de Melilla, y doña Car
men IbáiiuZ Varo, de Pedrera (Sevi
lla) ; doña Cecilia Richart Garvisu, de 
Ribadavia (Orense), y doña Clemen- 
tina Gómez Tabares, de Fontao-La 
Teigera (Orense); doña Restituta Bau
tista Hernández, de “ La Antigua” , de 
Béjar (Salamanca), y doña Claudia 
González García, de Salvatierra de 
Tormes (Salamanca); D. Juan Barrau 
García, de Almería, y D. Asensio Mar
tín Fernández, de Tabernas (Alme
ría) ; doña Dominica E. García Caña
da, de Calahorra (Logroño), y doña 
María Teresa Adán Gutiérrez, de Lo
groño; doña Carmen Lloverás Dome- 
nech, de Barcelona, y doña Consuelo 
Coscollá Mahiques, de ¡Ganet del Mar 
(Barcelona),

Esta Dirección general, teniendo en 
cuenta que los referidos expedientes 
reúnen los requisitos señalados en el 
Decreto de 22 de Enero último, ha te
nido a bien conceder las permutas 
solicitadas por los interesados.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to, el de los interesados y demás e fe c-; 
tos. Madrid, 26 de Abril de 1935.—El 
Director general, Antonio Gil Muñiz. 
Señores Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio y Jefes 
de las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza correspondiem 
tes.

Vistos los expedientes incoados por 
los Maestros y Maestras D. T o m á s  
Cortes Rodríguez, de Monturque (Cór
doba), y D. Antonio Villalba Molina, 
de El Tarajal, Priego (Córdoba); don 
Salvador Covisa Ramírez, de Cox (Ali
cante), y D. Francisco Diez Cartage
na, de Otero-Taurel (Lugo); doña Te
resa Estévez de Castro-Tejón y Marín, 
de Córdoba, y doña Emiliana Infante

Luengo, de Nueva Carteya (Córdoba); 
doña Socorro Cano López, de Montilla 
(Córdoba), y doña Josefa García Gar
cía, d e Encinas Reales (Córdoba); 
doña Brígida Puig García, de Valen
cia, y doña María Luisa Ricolfe Fe- 
rrán, de Segorbe (Castellón); doña 
María Felicita Castaño Brañeiro, de 
Gonzar, Pino (Coruña), y doña María 
del Pilar Seijo Martínez, de Carcacia, 
Padrón (Coruña); doña Antonia Mor
cillo Ferrón, de Montefrío (Granada), 
y doña Piedad Castillo Sánchez, de 
Huétor-Tajar (Granada); doña Encar
nación A v i l a  Gómez, de Almería, y 
doña Rosario Sabatel Bueno, de Alga- 
rinejo (Granada); doña Dolores Más 
Ayala, de Madrid, y doña María Luisa 
Larre del Valle, de Vilohes (Jaén); 
doña Olegaria Sara Laso Vaquero, dé 
Trabadelo (León), y doña María de la 
Gloria Teijón Laso, de San Fiz do Seo 
(León); doña Angeles Herrera Bellido, 
de Santander, y doña Carmen Montes 
Riera, de Madrid; doña Catalina Lum
breras Ramos, de Grisén (Zaragoza), 
y doña Luisa Maurel Lumbreras, de 
Sisamón (Zaragoza); doña Miguela Rey 
Estallo, de Salvatierra de Esca (Zara
goza), y doña Cecilia Galé Belsunce, 
de Javierregay (Huesca),

Esta Dirección general, teniendo en 
cuenta que en los mencionados expe
dientes se cumplen todos los. requisi
tos señalados en el Decreto de 22 de 
Enero último (Gac e ta  del 2 4 ) , ha te
nido a bien conceder las permutas so
licitadas.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos. Madrid, 27 de Abril de 1935.—  
El Director general, Antonio Gil Mu
ñiz.
Señores Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio y Jefes 
de las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza correspondien
tes.

Vistos los expedientes incoados por 
los Maestros y Maestras D. Leandro In- 
sa Liso, de Escatrón (Zaragoza), y don 
Pedro de Alcántara Martínez y Martí
nez, de Chamartín de la Rosa (Madrid); 
D. Francisco Sánchez Martínez, de Ca- 
lasparrá (Murcia), y D. Emilio Colomi- 
na Mato, de Cieza (Murcia); D. Alejan
dro Carretero Merino, de El Espinar 
(Segovia), y D. Telesforo Sánchez Ló
pez, de Navas de San Antonio (Sego
via); D. Narciso de Sancho y Sancho, 
de Toledo, y D. Francisco Ariza Torres, 
de Avila; D. Antonio Blanca Chérco- 
les, de Argamasilla de Calatrava (Ciu
dad Real), y D. Valentín Ferrero Mi
randa, de Besomayo-Ribadumia (Pon
tevedra) ; D. Manuel Ledo Grova, de 
Pontevedra, y D. Ulpiano Castro Igle
sias, de Tenorio-Cotovad (Pontevedra); 
D. Manuel Escribano Sánchez, de San 
Salvador-Poyo (Pontevedra), y don 
Eladio Sieiro Fernández, de Troans- 
Cuntis (Pontevedra); D. José María 
Ocaña Megías, de la Colonia de Santa 
Inés, de Málaga, y D. Bernardo Sán
chez Alejandro, de Fiñana (Almería); 
D. Carlos Ruiz Crespo, de Suances (San
tander), y D. Angel Vera Zamora, de 
Aja de Soba (Santander); doña Inés 
Paniagua García, de Trobajo#del Ca
mino-San Andrés de Rabanedo' (León), 
y doña María Delgado Paniagua, de 
Campc^Cármenes (León),

Esta Dirección general, teniendo en 
cuenta que los referidos expedientes 
reúnen los requisitos determinados en 
el Decreto de fecha 22 de Enero último 
(G a c e t a  del 2 4), ha tenido a bien con
ceder las permutas solicitadas.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos. Madrid, 24 de Abril de 1935.—  
El Director general, Antonio Gil Mu
ñiz.
Señores Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio y Jefes 
de las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza correspondientes.

Vistos los expedientes incoados por 
los Maestros D. Eugenio Sarrablo Agua- 
reles, Maestro propietario de la Escue
la de niños de La Tallada (Lérida), nú
mero 6.517 del primer Escalafón, y el 
de doña Cándida María de las Merce
des López Bergaz, Maestra propietaria 
de la Escuela de niñas número 1 de Vi- 
llatobas (Toledo), número 6.635 del pri
mer Escalafón, en solicitud de que se 
les conceda la excedencia ilimitada, 
según determina el caso 2.° del artícu

lo 137 del Estatuto general del Magis
terio, por haber sido nombrados, el se
ñor Sarrablo, funcionario del Cuerpo 
facultativo de Archiveros (G a c e t a  de 
24 de Febrero último), y la Sra. López, 
Profesora de Cultura primaria del Co
legio Nacional de Sordomudos por Or
den ministerial de 13 de Febrero (Ga
c e t a  del 1 4 ) :

Vistos los informes de las respectivas 
Secciones y lo dispuesto en el Estatuto 
general del Magisterio de 18 de Mayo 
de 1923,

Esta Dirección general ha resuelto 
conceder a dichos Maestros la exceden
cia ilimitada, como comprendidos en el 
caso segundo del referido Estatuto.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 de 
A b r i l  de 1 935 .— El Director general, 
Antonio Gil Muñiz.
Señores Ordenador de pagos de este 
. Ministerio y Jefes de lás Secciones 

‘administrativas de Primera enseñan
za de Lérida y Toledo.

Vistas las actas de propuestas para 
los cargos de Maestras y Maestros-Di
rectores de Escuelas graduadas de me
nos de seis Secciones, formuladas, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Or
den de 23 de Noviembre de 1932, por 
los Inspectores de las zonas y Consejos 
provinciales de Primera enseñanza co
rrespondientes, y teniendo en cuenta 
los informes de los mismos, como pre
viene el artículo 19 del Decreto de 1.° 
de Julio del mismo año,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar en propiedad Maestras y 
Maestros-Directores de Escuelas gra* 
duadas de menos de seis Secciones a los 
que a continuación se expresan:

Proviinicia de Granada.

Graduada de niños de Puebla de Don 
Fadrique, a D. Federico Torrecillas 
Martínez.

Graduada de niñas de Puebla de Don 
Fadrique, a doña Irene Serrano Díaz,
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Provincia de Guipúzcoa.

Graduada de niños de Atocha nú
mero 5, de San Sebastián, a D. Pedro 
S. Cormenzana y Esnaola.

Provincia de Huelva.

Graduada de niñas de Trigueros, a 
doña Rosa Pardo González.

Graduada de niñas de Lepe, a doña 
María Manuela Mora Zamorano.

Graduada de niños de Lepe, a don 
José Polo Pérez.

Graduada de niñas de Isla Cristina, a 
doña Carmen Gutiérrez Pérez.

Provincia de Málaga.

Graduada de niñas número 2, a doña 
María Luisa Marín Alcalá.

Provincia de Murcia.

Graduada de niños de Rico te, a don 
Francisco González Javaloyas.

Provincia de Salamanca.

Graduada de párvulos de Alba de 
Tormes, a doña Asunción Sánchez Mar
tín.

Graduada de niñas de Alba de Tor
mes, a doña Jenara Carrasco Valverde.

Provincia de Santander.

Graduada de niñas de Monte (barrio), 
a doña Teresa Morán¡ Val.

Provincia de Vizcaya.

Graduada de -niños de Usánsolo’ (Gal- 
dácano), a D. Luis Odiaga Iñurrieta.

Por las respectivas Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza se di
ligenciarán los títulos administrativos 
de los interesados, a los que se les 
considerará posesionados de sus car
gos, como previene el último párrafo 
del artículo 19 del Decreto de 1.° de Ju
lio de 1932, con el haber que actual
mente disfrutan por Escalafón y de
más emolumentos legales que les co 
rrespondan por el desempeño de los 
mismos.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 de 
Abril de 1935.— El Director general, 
Antonio Gil Muñiz.
Señores Presidentes de los Consejos 

provinciales, Inspectores-Jefes y Je
fes de las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza de Granada, 
Guipúzcoa, Huelva, Málaga; Murcia, 
Salamanca, Santander y Vizcaya.

Visto el expediente incoado por don 
José Gómez García, Maestro ^xcedente 
de la Escuela nacional de niños de Ala- 
jeró (Santa Cruz de Tenerife), alta en 
el primer Escalafón, número 1.086 de- 
la lista única de las oposiciones de 
1928, a quien se concedió el derecho a 
reingresar por Orden ministerial de 8 
de Marzo del corriente año (G a c e t a  
del 12 del misino):

Resultando que el censo de la Escuela 
de Alajeró es de 1.731 habitantes, pu
blicado en la G a c e t a  de 19 de Junio 
de 1930:

Resultando que la Sección adminis
trativa correspondiente informa favo
rablemente la petición del interesado y 
cumplió los trámites que señala el Es
tatuto general del Magisterio de 18 de 
Mayo de 1923:

Considerando que el referido Maestro 
está comprendido en el artículo 4.° del 
Decreto de 20 de Diciembre último 
(G a c e t a  del 22).

Vistos los Decretos de 20 y 27 de Di
ciembre último (Ga c e t a s  de 22 y 29 
del mismo) y la certificación de las Es
cuelas vacantes remitidas por la Sec
ción administrativa de Valencia, según 
determina la Orden de 8 de Marzo últi
mo (G a c e t a  del 16).

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar a D. José Gómez García 
para la Escuela de Godelleta (Valen
cia), vacante por jubilación en 31 de 
Enero de 1935, con un censo de 1.602 
habitantes.

Por la respectiva Sección administra
tiva se diligenciará el título adminis
trativo del interesado, a fin de que pue
da tomar posesión de su cargo dentro 
del plazq/reglamentario de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 de 
Abril de 1935.— El Director general, An
tonio Gil Muñiz.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza de Va
lencia y Santa Cruz de Tenerife.

Vistos los expedientes de la Maestra 
excedente doña María Matos Maderal, a 
quien se le concedió el derecho a rein
gresar en la enseñanza:

Resultando que la Sección adminis
trativa correspondiente informa favo
rablemente la petición de la interesada: 

Resultando que se cumplieron los trá
mites señalados en el Estatuto general 
del Magisterio de 18 de Mayo de 1923 
y demás disposiciones aclaratorias: 

Considerando que la referida Maestra 
está comprendida en los artículos 1.°, 3.° 
y 4.° del Decreto de 20 de Diciembre 
último.

Vistos los Decretos de 20 y 27 de Di
ciembre último (G a c e t a s  de 22 y 29 
del mismo), así como las certificaciones 
remitidas por la Sección correspondien
te a que hace referencia la Orden de 8 
de Marzo último (G a c e t a  del 16).

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar a doña María Matos Ma
deral para la Escuela de Carpió de 
Azaba (Salamanca), con 446 habitantes, 
de nueva creación en 28 de Febrero de 
1935, alta en el primer Escalafón.

Por la Sección administrativa se di
ligenciará el título administrativo de la 
citada Maestra, con el fin de que pueda 
tomar posesión de su cargo dentro del 
plazo reglamentario de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 20 de 
Abril de 1935.—El Director general, An
tonio Gil Muñiz.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Zaragoza.

Visto el expediente de que se hará 
m érito:

Resultando que doña Celia Rodrí
guez Gil, Maestra propietaria de la

Escuela nacional de niñas de Fresno» 
del Camino (León) solicitó la exce
dencia, que le fué concedida por Or
den de 11 de Marzo del corriente año 
(Gaceta de 19 del m ism o):

Resultando que, según comunica la 
Inspección de la Enseñanza de León, 
la citada Maestra, con fecha 22 de 
Enero, fué incursa en el artículo 171 
de la ley de 9 de Septiembre de 1857 
por el abandono en que tenía la Es
cuela de su cargo, aunque la intere
sada pretextaba hallarse matriculada 
en la Sección de Pedagogía de la Fa
cultad de Filosofía, porque, según 
certificación del Decano de la citada 
Facultad, no acudió ni un sólo día a 
las clases:

Considerando que la Sección Ad
ministrativa informó favorablemente 
la petición de la solicitante, no de
biendo hacerlo por haber tenido co
nocimiento del abandono de la cita
da Maestra y su incursión en el ar
ticulo 171 y oponerse a ello el Esta
tuto general del Magisterio:

Considerando que la Sección 14 de 
este Ministerio notificó a la Inspección 
de Primera enseñanza de León la in
cursión en el referido artículo 171 a 
doña Celia -Rodríguez Gil,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Que quede anulada la exceden

cia que por Orden de 11 de Marzo 
del corriente año (Ga ceta del 19) se 
le concedió a la Maestra propietaria 
de la Escuela nacional de Fresno del 
Camino (León), doña Celia Rodríguez 
Gil, debiendo reintegrarse la intere
sada a su destino.

2.° Que en vista del informe emi
tido por la Sección Administrativa de 
Primera enseñanza de León, en dis
cordancia con las disposiciones vi
gentes, se amoneste severamente al se
ñor Jefe de la Sección Administrativa 
de Primera enseñanza de León; ad
virtiéndole que, de reincidir en esta 
falta, se le formará expediente guber
nativo.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 
de Abril de 1935.— El Director gene
ral, Antonio Gil Muñiz.
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Primera enseñanza de León,

Vista la comunicación suscrita por 
la Inspección central de Primera en
señanza en relación con la permuta 
entablada po»r los Maestros D. José 
Cestafe Sáez, de la Sección del Grupo 
escolar Gascón y Marín, de Zaragoza, 
y D. Demetrio Suso Hernando, Maes
tro de Grañón, en L ogroño: 

Resultando que en el mes de Di
ciembre último, y previo el oportuno 
expediente, la Dirección general de 
Primera enseñanza accedió a la per
muta solicitada por los interesados: 

Resultando que la Sección Adminis* 
trativa de Primera enseñanza trasla
da a esta Dirección general la comu
nicación suscrita por D. José Cestafe, 
en la que textualmente dice: "Pongo 
en conocimiento de V. S. que habien
do sido nombrado Inspector de Pri
mera enseñanza de Lérida, en virtud 
de Orden ministerial de 21 de Diciem
bre próxim o pasado (G a c e t a  de 28 del
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mismo mes), el que suscribe renuncia a la Escuela de Grañón (Logroño), a tenor de lo dispuesto en el artículo 139 del Estatuto vigente.” : Considerando que si se observa el cómputo de fechas aparece claramente demostrado que al ser nombrado el Sr. Cestafe Maestro de Grañón (Logroño), en virtud de permuta con el Sr. Suso Hernando por Orden de la Dirección general de Primera enseñanza de fecha 26 de Diciembre (Gaceta del 2 9 ), ya no era el referido Sr. Ces- tafe Maestro, sino Inspector de Primera enseñanza de Lérida desde el día 21 del mismo mes:Considerando que, por otra parte, el Sr. Cestafe no ignoraba cuando suscribió su permuta su próximo cambio de situación profesional y, por tanto, ha cometido un abuso de las disposiciones que rigen estos cambios de destino,Esta Dirección general ha dispuesto que se anule la permuta entablada por D. José Cestafe Sáez, Maestro de Sección del Grupo escolar Gascón y Marín, de Zaragoza, y D. Demetrio Suso Hernando, Maestro de Grañón (L ogroño), concedida por Orden de 26 de Diciembre último (G a c e t a  del 29); debiendo, en consecuencia, reintegrarse el repetido Sr. Susq Hernando a su anterior destino en Grañón {Logroño).Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 25 de Abril de 1935.—El Director general, Antonio Gil Muñiz.
Señores Jefes de las Secciones Administrativas de Primera enseñanza de Logroño y Zaragoza.

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA
Prorrogados los Presupuestos generales del Estado por el segundo trimestre del año en curso,Esta Dirección general ha resuelto que se consideren prorrogados para el segundo trimestre los presupuestos de los Patronatos locales de Formación profesional obrera, que fueron aprobados por este Centro directivo para el ejercicio de 1934, o primer trimestre de 1935. No obstante, los Patronatos que deseen introducir modificaciones podrán formular nuevo proyecto de presupuesto para el actual trimestre de 1935, observando las prescripciones reglamentarias en la redacción del mismo, y remitirlo para su aprobación a esta dirección general antes del día 15 dei próximo mes de Mayo.Los que opten por la prórroga anteriormente aludida deberán comunicarlo en el mismo plazo, dirigiendo el oportuno oficio a este Ministerio.Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 24 de Abril de 1935.—El Director general, Fernando Feijóo.

Señores Presidentes de los Patronatos locales de Formación profesional.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA
PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 

AUXILIARES
Pasada a informe de la Asesoría Jurídica la instancia presentada por usted, con fecha 3 de Septiembre de 1934, solicitando que la plaza de Ingeniero Industrial, afecto a la Oficina técnica del Consejo Superior de Ferrocarriles, quede incorporada a 1 Cuerpo de Ingenieros mecánicos dependientes de este Ministerio, y que el funcionario que la desempeña quede en aquel Cuerpo en situación de supernumerario. en activo, que es la que corresponde a los destinos de plantilla del citado Consejo, según señala el artículo 94 del Reglamento interior del mismo, dicha Asesoría, con fecha 23 de Febrero último, informa lo siguiente:
“Ilmo. Sr.: Don Servando Gallo y M. de Maturana, Ingeniero Industrial afecto a la Oficina técnica del Consejo Superior de ferrocarriles, dirige instancia a este Ministerio, en 3 de Septiembre último, en la que expone:Que con el fin de que se precise su situación administrativa, si se estima de justicia, y como base del ruego que después formulará, consigna a continuación los destinos oficiales desempeñados sin interrupción alguna en ese Departamento ministerial de la acertada dirección de V. E .:Por Orden ministerial de 19 de Mayo de 1930 fué nombrado para el cargo de Ingeniero Industrial del Comité técnico de Electrificación del ferrocarril. Al disolverse dicho organismo quedó excedente, pero reconociéndosele en el Decreto de disolución, de 29 de Mayo de 1931, derecho preferente para el ingreso en el Cuerpo de su especialidad, que forzosamente tenía que ser el de Ingeniero mecánico, único que existe de Ingenieros Industriales dependiente de este Ministerio.
Por Orden ministerial de l l .d e  Junio de 1932 se dispuso que el Inge* niero Industrial en cuestión, y dada su situación de excedente, prestase servicio en el Negociado de Estadística y Plano de este Ministerio,. Al crearse las Comisarías del Estado en lo® Ferrocarriles, y precisando el artículo 5.° de esta disposición que los Ingenieros que en ellas sirviesen estuvieran al servicio del Estado, fué nombrado, en 8 de Noviembre de 1932, Interventor técnico en la Comisaría de los Andaluces.Y, por último, por Orden ministerial de 29 de Septiembre de 1933, en terna reglamentaria fué nombrado Ingeniero Industrial de la Oficina técnica de dicho Consejo.
A pesar de los servicios prestados sin solución de continuidad, el funcionario que suscribe ni puede aspirar a mejoras por ascensos reglamentarios, dada la especialidad de su situación, ni al que el día de mañana le correspondan haberes por su jubi

lación, cualquiera que sea el número de años servidos.
Y por ello suplica que la plaza de Ingeniero Industrial, que ocupa en la actualidad en el Consejo Superior de Ferrocarriles quede incorporada al Cuerpo de Ingenieros mecánicos, dependiente de este Ministerio, y que el funcionario que la desempeña quede en aquel Cuerpo en situación de supernumerario en activo, que es la que corresponde a los destinos de plantilla del Consejo Superior de Ferrocarriles.V. I. acordó que informe esta Asesoría Jurídica:
En la instancia que queda reseñada se expone la situación verdaderamente anómala en que se encuentra el funcionario que la suscribe; situación sancionada de un modo continuado por la misma Administración al reconocerle situaciones de derecho como la de excedente, con derecho preferente a ocupar futuras vacantes; es, pues, de una justicia indiscutible la petición que formula en su instancia el Sr. Gallo Maturana, y si bien es cierto que el Reglamento de Ingenieros mecánicos, afecto a este Ministerio, exige el ingreso en el mismo por concurso, también es no menos cierto que la solución que se propone en la citada instancia no había de causar perjuicio a tercero', y abonan, en cambio, su procedencia las razones siguientes :

# En primer lugar, el absurdo de que un funcionario que presta servicios al Estado sin solución de continuidad desde el 19 de Mayo de 1930, al cual se le ha declarado excedente, reconociendo derechos preferentes para ocupar otras vacantes, designado para desempeñar plazas en las que era preciso estar previamente al servicio del . Estado, etc., se vea en la situación es- pecialísim a en que se encuentra el solicitante; en segundo lugar, porque ocupa un destino de plantilla en el Consejo Superior de Ferrocarriles, y, según el artículo 94 del Reglamento interior de dicho Consejo, los funcionarios que ocupen dichos puestos deberán quedar en situación de supernumerarios ten sus Cuerpos respectivos, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado cuarto del Decreto de 29 de Mayo de 1931, que disolvió el Comité técnico de electrificación de ferrocarriles, queda reforzado este razonamiento, y en tercer lugar, porque el trámite de concurso que se exige para el ingreso en el Cuerpo de Ingenieros m ecánicos puede darse por cumplimentado por la forma en que se le designó para ocupar la vacante de la plaza que desempeña en el Consejo Superior de Ferrocarriles.
Por tojjo lo expuesto, y sin perjuicio de que, como es reglamentario, se informe esta instancia por el Negocia- - do de Personal, a los efectos de ratificar los extremos de hecho que en ella se consignan, esta Asesoría entiende que es de justicia el acceder a lo solicitado por el Sr. Gallo Maturana.”
Y de acuerdo este Ministerio con el preinserto informe, ha tenido a bien resolver como en el mismo s e  propone.De Orden comunicada del Sr. Ministro lo digo a Y. para su conocimiento
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y efectos. M adrid, 19 de Abril de 1935. 
El Subsecretario , M. Becerra.
Señor D. Servando Gallo y  M. Matu- rana.

En cum plim iento de lo prevenido en el artículo 15 del Reglam ento para  la organización y servicio del Cuerpo de 
T orreros de Faros, aclarado por la Orden de 26 de Febrero  de 1934, se anuncia p ara  su provisión una plaza de To
rrero  en el faro o rd inario  de Botafoch (Baleares), a fin de que en el plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , puedan so licitarla po r conducto reglam entario  los que, perteneciendo al Cuerpo de T orreros de Faros, les convenga 
p restar servicio en el mismo.M adrid, 25 de Abril de 1935.— El 
Subsecretario, M. Becerra.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES Y SEÑALES MARÍTIMAS
Vistos los presupuestos de conservación y entretenim iento de las boyas

ciegas, luminosas, sonoras y radioeléc- tricas durante el segundo trim estre del 
año actual, rem itidos por las Jefaturasde las provincias m arítim as:Considerando que los mencionados 
presupuestos se hallan bien redactados por los Ingenieros encargados de los servicios marítimos, y que los Jefes de las provincias respectivas los inform an 
favorablemente:Considerando que los citados presupuestos sólo pueden servir de base para  la distribución del crédito consignado en los del Estado para  las atenciones de conservación y funcíonamiénto áe las balizas dé todas clases, y habida cuenta de la cuantía del crédito y de las necesidades que se señalan ¡por las Jefaturas de las provincias marítim as en los presupuestos de referencia, con el fin de realizar la distribución de di
cho crédito en proporción equitativa: Considerando que la distribución de las cantidades para  atender a la conservación y funcionamiento de las balizas de todas clases, durante el según/ do trim’estre del año actual, ha sido deducida teniendo en cuenta la consignación concedida y las ñecesidades de cada una de ellas:Considerando que, por su naturaleza, estos gastos deben realizarse por el sis

tema de administración, lo cual también perm ite, en razón a la  escasa cuantía de cada uno de los presupuestos, la vigente ley/de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, en el apartado 1.° de su artículo 56:Considerando que el gasto cuenta con 
el asentim iento de la Delegación en este Ministerio de la Intervención general de la Adm inistración del Estado,Este Ministerio ha tenido a bien d isponer:1.° A probar como crédito para  conservación y funcionamiento de las balizas de todas clases, durante el segundo trim estre del año actual, la cantidad total de 48.822 pesetas, suma de los importes parciales que se especifican en la siguiente relación, de las cuales, 47.400 pesetas se abonarán con cargo al capítulo 3.°, artículo 6.°, concepto único, grupo 9.°, y las 1.422 restantes, im porte del 3 p o r 100 del presupuesto de ejecución m aterial, con cargo al capítulo 1.°, artículo 2.°, concepto 2.°, g ru 
po 7.°, del vigente presupuesto de gas- ^ tos p ara  este M inisterio; librándose esta últim a cantidad a favor del Jefe de la Sección de Contabilidad de este Ministerio, y el resto de 47.400 pesetas, a favor de las Jefa tu ras de las provincias que figuran en la siguiente relación:

PROVINCIAS DESIGNACION DE LOS SERVICIOS

I M P O R T E S

DE CADA S E R V I C I O
Pesetas.

TOTAL DE LA 
P R O V I N C I A

Pesetas.

Alicante ......... ....... ...................... Islote de Benidorm e y Llosa de T ab arca .......... ...................... 600 600Baleares ...................... ................. Islote del Toro e Isla H oradada............... 800Idem .............. .............. ................. Boyas y balizas de M ahón........... ............... ............... . . . . . . . . . . . . . . 4 1.900Idem ......... ........... ........................ Ideim id  -de Ibiza .. 1.000 3.700Barcelona .................................... L itoral . .................. .•••••••••.................. ....................... 2.800 2.800
Cádiz ............................................. Canal de S anii-P e tri.. . . . . . . . . . . . . ......... ..................... 600
Idem  ............................................... Sifeníí cíe T£LÍÍf& .... ..................................... •#•#•»**••••*••••• 500 1.100
Canarias.— Las Palm as............ Luz de enfílación de N aos......................................... . 800 800
C aste llón ....................................... Tslns Columbretes v barco baliza de C astellón .... . . . . . . . . . . . 5.000 5.000
G o ru ñ a ..............*.................?•...... Sirena de Finiste,rre ............................ ...................... 600 ,
Idem  .......................... Sirena de S isarlas ........................ ............... 800 /
Idem .............. ......... ................. Radinfaro de Villano......... ............... 200
Idem .............................. *•.......... Pafjlinfíiro dp F in is t f i r r f i . .......... ........................ 200
Idem  ....................*.......•••••.......... Balizas de Lage y Roncudo, Carrom eiro Chijo y Viejo, y fínlumtii\^ dp finfi]8 Pión ' dfil ÜPliHicLo 300
T fl ATO - - - - Rías del Ferro l y  A re s ............... .......................... . ........ ................. 4.000 7.800TiH ATO - ... Punta Mera y Monte Louro......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200
TrftTnn a - Balizam iento de la costa ................... ............................... . 600 1.200T'rt Á.TTI Islas Medas ............................................. .................. .......................... 600
RVonoHo Motril y Car chuna......................... ..................... .. *.......................... 400 400
Guimizcoa Boyas de Fuen terrab ía  y luces de  Senocozulúa y  La Concha 

Barras de la p rov inc ia ............................ ........................................
500 5005.5005.5002.000 2.000

Horm iga y E stac io ..............................•..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 600
1.800XLJ.CI Uv Í.XJ. woui • • • • •• • • » » * •••Rías de Vigo y B ayona .......... ......... ........ .................. . . . . . . . . ....... 5.000

Idem ................. ............ ............... Ría de P on teved ra ............................... ..................... . . . . . . . . . . .......... 1.3003.600200
11.1003.600200Luces de Santoña, Castro-Urdiales e islaM ouro  . . . . w x . . . .

Radiofaro de M achichaco........................ .................................. .ri • _ j  . t  * A A * 250
750 1.000

Suma........................ 47.400
Indem nizaciones: 3 p o r 100 del presupuesto, según Orde nes m in isteriales de 7 de Septiem bre y 8 de 1.422

48.822
V
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2.° Autorizar a las Jefaturas de 
Obras públicas de las provincias res
pectivas para realizar los servicios, cu
yos presupuestos se aprueban, por el 
sistema de administración, a cuyo efec
to se les librará su importe.

Lo que de Orden del Sr. Ministro di
go a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 24 de Abril de 
1935.—El Director general, Helguera. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

ANUNCIO

En cumplimiento de la Orden del 
Ministerio de Trabajo del 27 de Abril 
corriente, se abre concurso de méri
tos para cubrir la plaza vacante en 
dicho Ministerio de Jefe de la Ofici
na Central de Colocación Obrera, que 
tiene la asignación anual de 5.000 pe
setas, exigiéndose como condiciones 
ser español, mayor de veintitrés años, 
demostrar profundos conocimientos 
de la legislación social y muy parti

cularmente de las materias relativas 
al paro y a la colocación obrera, y 
acreditar el dominio* por lo menos, 
de un idioma extranjero.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso presentarán sus instancias 
acompañadas de los documentos, pu
blicaciones y trabajos que estimen 
oportunos, desde la fecha de este 
anuncio hasta el día 4 de Mayo pró- 
mo inclusive, en la Secretaría del 
Consejo de Trabajo, de cuatro a siete 
de la tarde.

Madrid, 27 de Abril de 1935.—El 
Presidente de la Subcomisión dé 
Colocación Obrera, P. O., Lisardo 
Fuentes.


